
Dr. Juan Manuel Urtubey
Gobernador

Dr. Ramiro Simón Padrós
Secretario General de la 

Gobernación

Dr. Luis Gustavo Gómez Almaras
Secretario Legal y Técnico

Dra. Teresa Vieyra Martínez
Directora General

Edición N° 20.461

Edición de 62 Páginas | Aparece los días hábiles | Año CX

REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 5351401

Salta, miércoles 13 de marzo de 2019



Edición N° 20.461 - Salta, miércoles 13 de marzo de 2019

Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 316 del 11/03/2019 - M.E. - TRANSFERENCIA DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS. EJERCICIO 2.017.
(VER ANEXO)

12N° 317 del 11/03/2019 - M.S. - ACEPTA DONACIÓN EFECTUADA A FAVOR DE LA PROVINCIA DE
SALTA, POR LA MUNICIPALIDAD DE RÍO PIEDRAS, DE INMUEBLE DE LA LOCALIDAD DE LUMBRERAS,
DEPARTAMENTO METÁN, PROVINCIA DE SALTA, MATRÍCULA N° 805,  CON CARGO DE INSTALACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL DESTACAMENTO POLICIAL DE LUMBRERAS (DUR 3).            

13N° 318 del 11/03/2019 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2.018 DE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

15N° 320 del 11/03/2019 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2.017 DE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

16N° 329 del 11/03/2019 - M.S.P. - ESTABLECE ASUETO ADMINISTRATIVO DEL DÍA 21 DE OCTUBRE:
"DÍA DEL SEGURO", PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA (I.P.S.S.).        
   

17N° 332 del 11/03/2019 - S.G.G. - COMISIÓN OFICIAL. CIUDAD DE SAN JOSÉ, REPÚBLICA DE COSTA
RICA.            

18N° 337 del 11/03/2019 - M.S.P. - INCORPORACIÓN DE CARGOS A LA PLANTA Y COBERTURA DE
CARGOS DEL HOSPITAL DE SALUD MENTAL "DR. MIGUEL RAGONE". (VER ANEXO)

19N° 338 del 11/03/2019 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2.018 DE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

20N° 342 del 11/03/2019 - M.P.I. - APRUEBA "CONVENIO DE EJECUCIÓN - PROGRAMA NEUROCIENCIA" Y
SUS ANEXOS, SUSCRITOS CON LA FUNDACIÓN CAPACIT-AR DEL NOA. (VER ANEXO)

DECRETOS SINTETIZADOS

21N° 319 del 11/03/2019 - M.S. - RECHAZA RECLAMO. SARG. AY. JUAN EDUARDO GUEVARA. POLICÍA
DE LA PROVINCIA.            

22N° 321 del 11/03/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE ELIAS EDUARDO BEJARANO.            

22N° 322 del 11/03/2019 - M.S. - RETIRO OBLIGATORIO POR INCAPACIDAD. SARG. GERMAN SARDINA.
POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

23N° 323 del 11/03/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE THIAGO LUIS GUANTAY.            

23N° 324 del 11/03/2019 - M.S. - RECHAZA RECURSO DE REVISIÓN. SR. ABEL ALFREDO CAÑAMERO.       
    

24N° 325 del 11/03/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE JUAN CARLOS ARENAS.            

24N° 326 del 11/03/2019 - M.S. - RETIRO OBLIGATORIO POR INCAPACIDAD. SARG. AY. CARLOS JAVIER
BERNEL. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

25N° 327 del 11/03/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO.  PACIENTE CARLOS DANTE AGÜERO.            

25N° 328 del 11/03/2019 - M.S. - RETIRO OBLIGATORIO POR INCAPACIDAD. SARG. NADIA GISELA ARIAS
VARGAS. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

26N° 330 del 11/03/2019 - M.S. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA
PROSEGUR S.A.            

26N° 331 del 11/03/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO.  PACIENTE THIAGO LUIS GUANTAY.            

27N° 333 del 11/03/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE BERNARDINO ALDANA REVOLLO.            

27N° 334 del 11/03/2019 - M.S. - DISPONE DESTITUCIÓN POR CESANTÍA. AGENTE ROCIO BELEN
SANCHO. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            
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28N° 335 del 11/03/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE ABRAHAM ISAIAS CRUZ.            

28N° 336 del 11/03/2019 - S.G.G. - PRÓRROGAS DE LAS AFECTACIONES, COMISIONES Y PRESTACIONES
DE SERVICIO EN CARÁCTER DE COLABORACIÓN. SRES. CLAUDIA LEONOR GENOVESE Y OTROS.            

29N° 339 del 11/03/2019 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE FLORENCIA MARIBEL SURATE SOLALIGUE.         
  

29N° 340 del 11/03/2019 - M.E.C.y T. - PRÓRROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. GRACIELA
ELENA FERNANDEZ.            

30N° 341 del 11/03/2019 - M.S. - DISPONE CONVERSIÓN DEL RETIRO OBLIGATORIO EN DESTITUCIÓN
POR CESANTÍA. AGENTE LUIS MARCELO RIVAS. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

30MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 70/19            

ACORDADAS

31CORTE DE JUSTICIA DE SALTA -  Nº 12811            

LICITACIONES PÚBLICAS

32H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 11/19.            

32S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 52/19            

CONCURSOS DE PRECIOS

33DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 07/2.019.            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

33SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - EXPTE. N° 090034-153281/2012-0/3            

34SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 090034-200949/2011-0/3            

34SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 090034-188883/2011-0/3            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

35MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - ADJUDICACIÓN - EXPTE Nº 130-16362/15            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

38HÉCTOR HUGO VIZCARRA Y OTROS - EXPTE Nº JUI 134.362/16 Y ACUMULADO JUI Nº 137.255/17       
    

SUCESORIOS

40RAM, FRANCISCO RAMÓN - EXPTE. Nº 1-581.902/17.            

40CABEZAS, NESTOR ABELARDO - EXPTE. Nº 638847/18.            

40RAMOS, FLORENCIA REIMUNDA - EXPTE. Nº 1410/18. CAFAYATE.            

41GONZALEZ, JOSE SILVERIO; MERILES EPIFANIA - EXPTE. N° 387201/12 (RECONSTRUCCIÓN)            

41ECHECHURRE, MARIO NELLO - EXPTE. N°  626.744/18            

41CALDERON, FLORA; ZAMBRANO, ROSENDO - EXPTE. N° EXP - 639720/18            

42AGUIRRE MARGARITA - EXPTE.N° 612.541/17.            

42RODRIGUEZ, PLÁCIDO - EXPTE. N° 1-73.045/95.            

42CAISUTTI ELVA MARGARITA - EXP. N° 604.521/17            

43SERRANO MENDOZA LEONOR - EXPTE. N° 2-608.702/17.            

REMATES JUDICIALES
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43POR JUAN CARLOS CHERMULAS - JUICIO EXPTE. Nº 594.151/17.            

44POR SILVIA PATRICIA CEJAS - JUICIO EXPTE. Nº 546773/16.            

45RUBEN CARLOS DAVID CACHARANI - JUICIO EXPTE. N° 587.565/17            

POSESIONES VEINTEAÑALES

45TOLA, ENZO ORLANDO VS. VIAÑA, ALFREDO SALUSTIANO - EXPTE. Nº 21.601/18. SAN JOSÉ DE
METÁN.            

46RUEDA, SIMAR MARIO C/ PERALTA, WASHINGTON ATILIO - EXPTE. N° 588.704/17            

46RUIZ HUIDOBRO, NATIVIDAD; SANZ, SILVIA ALEJANDRA C/ ECHAZÚ DE MORENO TEÓFILA - EXPTE. N°
397802/12            

46RUIZ HUIDOBRO, NATIVIDAD; SANZ, SILVIA ALEJANDRA C/ ECHAZÚ DE MORENO TEOFILA - EXPTE. N°
397802/12            

47CHOQUE, INES C/ FORTUNATO YAZLLE - EXPTE. N° 3560/14            

47SUPPA VICTORIA ESTER Y OTROS - EXPTE. N° 1357/12 - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN            

EDICTOS DE QUIEBRAS

48ARANDA, ALBA LUZ POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº EXP - 647051/18            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

49MARÍA EUGENIA GIORDANO- EXPTE. Nº 654943/19.            

EDICTOS JUDICIALES

49PROVINCIA DE SALTA C/ CHÁVEZ, ROGELIO HERIBERTO - PADILLA, JAVIER SANDRO -  EXPTE, Nº 593.
798/17.            

50UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/ ÁRIDOS QUIJANO S.R.L. -
EXPTE. N° 199.927/15            

50UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/ DIAL S.R.L. - EXPTE. N° FSA
619/2017            

50UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA C/ VALLE, MARTIN EDUARDO -
EXPTE. N° FSA 7404/15            

51C.R., S. D.; C. R., C. G. POR ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE - EXPTE. N° 647.991/18            

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

53SAN RAFAEL S.A.            

AVISOS COMERCIALES

53NÉMESIS SOCIEDAD ANÓNIMA - ESCISIÓN            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

56INSTITUTO DE DATOS PERSONALES Y COMERCIALES DE SALTA.            

56CÁMARA DE TURISMO - ROSARIO DE LA FRONTERA.            

57GRUPO TRANSPARENCIA SALTEÑA (GTS)            

AVISOS GENERALES

57TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA. LEY N° 6042, ART. 71, INC. A).            

RECAUDACIÓN
RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 12/03/2019
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59

59RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 12/03/2019
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DECRETOS

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 316
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Exptes. Nos 74-13.281/19, 260-29.663/17 Cpde. 9 y agregados.

VISTO que la ejecución presupuestaria de Administración Central y 
Organismos Autárquicos y Empresas y Sociedades del Estado Ejercicio 2.017 registra 
mayores recursos, como así también saldos disponibles en las partidas de gastos por objeto; 
y,

CONSIDERANDO:
Que los mayores ingresos posibilitan otorgar refuerzos presupuestarios a 

diversos organismos;
Que los saldos disponibles en las partidas presupuestarias de la Ejecución de 

Gastos por Objeto de Organismos Autárquicos, Empresas y Sociedades del Estado posibilitan 
reestructuraciones internas en los mencionados organismos;

Que el artículo 19 de la Ley Nº 7.972 de Presupuesto Ejercicio 2.017 autoriza 
al Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada rubro de recursos y/o fuentes financieras;

Que el artículo 31 de la mencionada Ley autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar 
reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios asignados a diversas 
Jurisdicciones bajo su dependencia;

Que a su vez el artículo 7° de dicho instrumento legal establece que, para los 
Organismos Autárquicos, Empresas y Sociedades del Estado, serán de aplicación las normas 
que en materia de incorporaciones y reestructuraciones presupuestarias dispone la citada 
ley;

Que se debe proceder a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas 
partidas de erogaciones en las jurisdicciones o entidades pertinentes, como así también 
realizar las reestructuraciones presupuestarias que permitan la imputación de gastos 
devengados al 31.12.17;

Que deben ratificarse las incorporaciones presupuestarias efectuadas por la 
Oficina Provincial de Presupuesto, con encuadre en el artículo 9º del Decreto N° 152/17;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Instituto 
Provincial de Salud de Salta (I.P.S.), por un importe total de $21.628.637,03 (Pesos veintiún 
millones seiscientos veintiocho mil seiscientos treinta y siete con tres centavos), según 
detalle obrante en Anexo I del presente decreto.
ARTÍCULO 2º: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley Nº 7.972, la 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.), por un importe 
total de $515.948.757,67 (Pesos quinientos quince millones novecientos cuarenta y ocho mil 
setecientos cincuenta y siete con sesenta y siete centavos), según detalle obrante en Anexo 
II del presente decreto.
ARTÍCULO 3º: Apruébase, con encuadre en el artículo 19 de la Ley Nº 7.972, una 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, por un importe de $20.675.577,19 
(Pesos veinte millones seiscientos setenta y cinco mil quinientos setenta y siete con 
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diecinueve centavos) según detalle obrante en Anexos III y IV que forman parte del presente 
decreto.
ARTÍCULO 4º: Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 3º del presente 
instrumento y por el importe allí consignado, la ampliación de partidas de recursos y gastos 
en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.), según 
detalle obrante en Anexo V integrante de este decreto.
ARTÍCULO 5º: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de 
Tomografía Computada S.E., por un importe total de $4.272,00 (Pesos cuatro mil doscientos 
setenta y dos), según detalle obrante en Anexo VI del presente decreto.
ARTÍCULO 6°: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley Nº 7.972, la 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 de Tomografía Computada S.E., por un importe total de 
$10.654.573,13 (Pesos diez millones seiscientos cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y 
tres con trece centavos), según detalle obrante en Anexo VII del presente decreto.
ARTÍCULO 7°: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Ente 
Regulador del Juego de Azar (EN.RE.J.A.), por un importe total de $1.185.341,76 (Pesos un 
millón ciento ochenta y cinco mil trescientos cuarenta y uno con setenta y seis centavos), 
según detalle obrante en Anexo VIII del presente decreto.
ARTÍCULO 8°: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley Nº 7.972, la 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 del Ente Regulador del Juego de Azar (EN.RE.J.A.), por un 
importe total de $2.307.313,00 (Pesos dos millones trescientos siete mil trescientos trece), 
según detalle obrante en Anexo IX del presente decreto.
ARTÍCULO 9°: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos (EN.RE.S.P.), por un importe total de $28.062,00 (Pesos 
veintiocho mil sesenta y dos), según detalle obrante en Anexo X del presente decreto.
ARTÍCULO 10: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley Nº 7.972, la 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 del Ente Regulador de los Servicios Públicos (EN.RE.S.P.), por un 
importe total de $7.573.738,62 (Pesos siete millones quinientos setenta y tres mil 
setecientos treinta y ocho con sesenta y dos centavos), según detalle obrante en Anexo XI 
del presente decreto.
ARTÍCULO 11: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Instituto 
Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta (I.P.P.I.S.), por un importe total de $491.721,78 
(Pesos cuatrocientos noventa y un mil setecientos veintiuno con setenta y ocho centavos), 
según detalle obrante en Anexo XII del presente decreto.
ARTÍCULO 12: Apruébase, con encuadre en el artículo 19 de la Ley Nº 7.972, una 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, por un importe de $786.903,59 
(Pesos setecientos ochenta y seis mil novecientos tres con cincuenta y nueve centavos según 
detalle obrante en Anexos XIII y XIV que forman parte del presente decreto.
ARTÍCULO 13: Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 12 del presente 
instrumento y por el importe allí consignado, la ampliación de partidas de recursos y gastos 
en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta 
(I.P.P.I.S.), según detalle obrante en Anexo XV integrante de este decreto.
ARTÍCULO 14: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
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transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Instituto 
de Música y Danza, por un importe total de $783.251,17 (Pesos setecientos ochenta y tres 
mil doscientos cincuenta y uno con diecisiete centavos), según detalle obrante en Anexo XVI 
del presente decreto.
ARTÍCULO 15: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de Recursos 
Energéticos Mineros Salta Sociedad Anónima (REMSa S.A.), por un importe total de 
$1.343.706,00 (Pesos un millón trescientos cuarenta y tres mil setecientos seis), según 
detalle obrante en Anexo XVII del presente decreto.
ARTÍCULO 16: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la 
Autoridad Metropolitana de Transporte (A.M.T.), por un importe total de $323.393,00 (Pesos 
trescientos veintitrés mil trescientos noventa y tres), según detalle obrante en Anexo XVIII 
del presente decreto.
ARTÍCULO 17: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley Nº 7.972, la 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 de la Autoridad Metropolitana de Transporte (A.M.T.), por un 
importe total de $11.123.318,00 (Pesos once millones ciento veintitrés mil trescientos 
dieciocho), según detalle obrante en Anexo XIX del presente decreto.
ARTÍCULO 18: Apruébase, con encuadre en el artículo 19 de la Ley Nº 7.972, una 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, por un importe de $4.896.885,00 
(Pesos cuatro millones ochocientos noventa y seis mil ochocientos ochenta y cinco) según 
detalle obrante en Anexos XX y XXI que forman parte del presente decreto.
ARTÍCULO 19: Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 18 del presente 
instrumento y por el importe allí consignado, la ampliación de partidas de recursos y gastos 
en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la Autoridad Metropolitana de Transporte (A.M.T.), 
según detalle obrante en Anexo XXII integrante de este decreto.
ARTÍCULO 20: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la 
Sociedad Anónima de Transporte Automotor (S.A.E.T.A.), por un importe total de 
$11.571.598,01 (Pesos once millones quinientos setenta y un mil quinientos noventa y ocho 
con un centavo), según detalle obrante en Anexo XXIII del presente decreto.
ARTÍCULO 21: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la 
Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa), por un importe total de 
$11.558.032,43 (Pesos once millones quinientos cincuenta y ocho mil treinta y dos con 
cuarenta y tres centavos), según detalle obrante en Anexo XXIV del presente decreto.
ARTÍCULO 22: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley Nº 7.972, la 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa), 
por un importe total de $122.681.283,32 (Pesos ciento veintidós millones seiscientos 
ochenta y un mil doscientos ochenta y tres con treinta y dos centavos), según detalle 
obrante en Anexo XXV del presente decreto.
ARTÍCULO 23: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Hospital 
Público Materno Infantil S.E., por un importe total de $1.696.509,71 (Pesos un millón 
seiscientos noventa y seis mil quinientos nueve con setenta y un centavos), según detalle 
obrante en Anexo XXVI del presente decreto.
ARTÍCULO 24: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
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transferencia de partidas de gastos y recursos efectuada, en el Presupuesto Ejercicio 2.017 
del Hospital Público Materno Infantil S.E., por un importe total de $895.852,10 (Pesos 
ochocientos noventa y cinco mil ochocientos cincuenta y dos con diez centavos), según 
detalle obrante en Anexo XXVII del presente decreto.
ARTÍCULO 25: Apruébase, con encuadre en el artículo 19 de la Ley Nº 7.972, una 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, por un importe de $328.201,33 
(Pesos trescientos veintiocho mil doscientos uno con treinta y tres centavos) según detalle 
obrante en Anexos XXVIII y XXIX que forman parte del presente decreto.
ARTÍCULO 26: Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 25 del presente 
instrumento y por el importe allí consignado, la ampliación de partidas de recursos y gastos 
en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Hospital Público Materno Infantil S.E., según detalle 
obrante en Anexo XXX integrante de este decreto.
ARTÍCULO 27: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Complejo 
Teleférico Salta S.E., por un importe total de $6.277.402,52 (Pesos seis millones doscientos 
setenta y siete mil cuatrocientos dos con cincuenta y dos centavos), según detalle obrante 
en Anexo XXXI del presente decreto.
ARTÍCULO 28: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la 
Sociedad Anónima Salta Forestal, por un importe total de $580.288,09 (Pesos quinientos 
ochenta mil doscientos ochenta y ocho con nueve centavos), según detalle obrante en Anexo 
XXXII del presente decreto.
ARTÍCULO 29: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley Nº 7.972, la 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 del Ente General de Parques y Áreas Industriales, por un importe 
total de $1.009.109,53 (Pesos un millón nueve mil ciento nueve con cincuenta y tres 
centavos), según detalle obrante en Anexo XXXIII del presente decreto.
ARTÍCULO 30: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Centro 
de Convenciones Salta S. E., por un importe total de $303.847,79 (Pesos trescientos tres mil 
ochocientos cuarenta y siete con setenta y nueve centavos), según detalle obrante en Anexo 
XXXIV del presente decreto.
ARTÍCULO 31: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la 
Universidad Provincial de Administración Pública, por un importe total de $1.259.641,37 
(Pesos un millón doscientos cincuenta y nueve mil seiscientos cuarenta y uno con treinta y 
siete centavos), según detalle obrante en Anexo XXXV del presente decreto.
ARTÍCULO 32: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley Nº 7.972, la 
incorporación de recursos, y su correspondiente ampliación de partidas de gastos, en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 de la Universidad Provincial de Administración Pública, por un 
importe total de $467.719,89 (Pesos cuatrocientos sesenta y siete mil setecientos diecinueve 
con ochenta y nueve centavos), según detalle obrante en Anexo XXXVI del presente decreto.
ARTÍCULO 33: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Hospital 
San Bernardo, por un importe total de $71.625.672,45 (Pesos setenta y un millones 
seiscientos veinticinco mil seiscientos setenta y dos con cuarenta y cinco centavos), según 
detalle obrante en Anexo XXXVII del presente decreto.
ARTÍCULO 34: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Hospital 
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Público Dr. Arturo Oñativia, por un importe total de $5.063.888,39 (Pesos cinco millones 
sesenta y tres mil ochocientos ochenta y ocho con treinta y nueve centavos), según detalle 
obrante en Anexo XXXVIII del presente decreto.
ARTÍCULO 35: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del Servicio 
Ferroviario Turístico Tren a las Nubes S.E., por un importe total de $31.500,00 (Pesos treinta 
y un mil quinientos), según detalle obrante en Anexo XXXIX del presente decreto.
ARTÍCULO 36: Apruébase, con encuadre en los artículos 7° y 31 de la Ley Nº 7.972, la 
transferencia de partidas de gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.017 del 
Observatorio de Violencia contra las Mujeres, por un importe total de $194.764,80 (Pesos 
ciento noventa y cuatro mil setecientos sesenta y cuatro con ochenta centavos), según 
detalle obrante en Anexo XL del presente decreto.
ARTÍCULO 37: Ratifícanse las incorporaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.017 
efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 9º del 
Decreto Nº 152/17, mediante Batchs Nos 9145494, 9145528, 9145510 y 9145532 que 
contienen los movimientos previstos en artículos 3º, 12, 18, y 25 del presente instrumento.
ARTÍCULO 38: Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 

las incorporaciones y reestructuraciones efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto 
en artículos 7°, 19 y 31 de la Ley N° 7.972.
ARTÍCULO 39: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía y el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 40: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030313

VER ANEXO

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 317
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente N° 44-50.118/16 Cuerpos N° 1 y N° 2.-

VISTO las actuaciones citadas en referencia, mediante las cuales se gestiona la 
donación de un inmueble, ofrecido por la Municipalidad de Río Piedras a favor de la 
Provincia de Salta, con cargo de instalación y funcionamiento del Destacamento Policial de 
Lumbreras (DUR- 3); y,

CONSIDERANDO:
Que surge de autos la manifestación vertida por el Intendente Municipal, 

acerca de la voluntad de donar a favor de la Provincia, un terreno identificado bajo 
nomenclatura catastral Departamento: Metán, Sección: A, Manzana: 01, Parcela: 7, Matrícula 
N° 805, ubicado en la localidad de Lumbreras;

Que en virtud de lo expresado, se expide la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Policía de la Provincia, indicando como requisito previo y necesario la emisión 
de la Ordenanza del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Río Piedras, que autorice al 
Ejecutivo Municipal a transferir el bien a favor del Gobierno de la Provincia de Salta;

Que en tal sentido, el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Río Piedras, 
autoriza la enajenación por donación del referido inmueble, a través de la Ordenanza 
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Municipal N° 532/17, promulgada por el Ejecutivo Municipal, en fecha 29 de Mayo de 2.017;
Que la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado, emitió 

dictamen favorable en virtud de las competencias asignadas por el Decreto N° 1407/06;
Que por lo expuesto y atento al Dictamen N° 120/18 de la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, se encuentran cumplidas las previsiones 
legales para proceder con la aceptación de la donación del terreno ofrecido por la 
Municipalidad de Río Piedras, por lo que es procedente el dictado del presente acto que 
perfecciona la referida donación;

Por ello, en virtud de lo dispuesto por los artículos 144 de la Constitución 
Provincial, artículo 1.553 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, artículos 
55 y 59 de la Ley de Contabilidad, artículo 23 del Decreto N° 7655/72, modificado por el 
Decreto N° 333/86, el Decreto N° 1407/06 y el Decreto N° 236/18;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTICULO 1º.- Acéptase la donación efectuada a favor de la Provincia de Salta, por la 
Municipalidad de Río Piedras del inmueble ubicado entre la Avenida Milagro de Salta e Islas 
Malvinas de la localidad de Lumbreras, Departamento Metán, Provincia de Salta, identificado 
catastralmente bajo la Matrícula N° 805, Sección “A”, Manzana 01, Parcela 7, con cargo de 
instalación y funcionamiento del Destacamento Policial de Lumbreras (DUR 3).
ARTICULO 2º.- Agradézcase a la Municipalidad de Río Piedras la donación efectuada, la que 
redundará en beneficio de la comunidad.-
ARTÍCULO 3°.- A través de la Dirección General de Tierras y Bienes de la Provincia, 
dependiente del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, anótese la donación 
dispuesta en el artículo anterior.
ARTICULO 4º.- Encomiéndase a Escribanía de Gobierno la formalización de la respectiva 
escritura pública y posterior registro por ante la Dirección General de Inmuebles.
ARTICULO 5º.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad, 
Ministro de Infraestructura, Tierra y Vivienda y el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, Publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030314

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 318
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. N° 321 - 286.570/18 y Agregados.-

VISTO los pedidos de incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuados por diversos Servicios Administrativos Financieros de 
Administración Central, referidos al Ejercicio 2.018,y;

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a diversas cuentas 

integrantes del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2.018;
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Que la Ley N° 8.070 de Presupuesto Ejercicio 2.018, en su artículo 19 autoriza 
al Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamiento se encuentren disponibles al inicio 
del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que el artículo 7° de la mencionada ley, expresa que para los Organismos 
Autárquicos y Sociedades y Empresas del Estado serán de aplicación las normas que dicha 
ley prevé para la Administración Provincial en materia de incorporaciones y modificaciones 
presupuestarias;

Que el artículo 25 de la mencionada ley, autoriza al Poder Ejecutivo a 
incorporar el excedente de recaudación generado por organismos que reinvierten sus 
recursos, como asimismo a incorporar los recursos no comprometidos al cierre del ejercicio 
anterior, en la cuenta pertinente del rubro fuentes financieras, ampliando en igual monto las 
partidas de gastos y/o aplicaciones financieras correspondientes;

Que el artículo 39 de la Ley N° 8.070 posibilita la habilitación presupuestaria 
de fuentes financieras cuando se verifiquen incrementos o ajustes no previstos en cada 
partida del servicio de la deuda;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas 
partidas de gastos en las jurisdicciones pertinentes de la Administración Central, 
reflejándose además su incidencia en el Presupuesto Ejercicio 2.018 del Instituto Provincial 
de los Pueblos Indígenas de Salta (IPPIS);

Que asimismo, el artículo 31 de la Ley N° 8.070, autoriza al Poder Ejecutivo a 
efectuar reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios asignados por 
dicha Ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el 
artículo 9° del Decreto N° 125/18;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2.018 de Administración Central, las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente decreto, con encuadre en 
lo dispuesto en los artículos 19, 25 y 39 de la Ley Nº 8.070, por un importe total de 
$298.700.721,02 (Pesos doscientos noventa y ocho millones setecientos mil setecientos 
veintiuno con dos centavos), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto de Administración Central, 
por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a XV integrantes 
de este decreto.
ARTÍCULO 3º.- Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley N° 8.070, las 
transferencias de partidas de Gastos por Objeto efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.018 
de Administración Central, por un importe total de $24.762.148,51 (Pesos veinticuatro 
millones setecientos sesenta y dos mil ciento cuarenta y ocho con cincuenta y un centavos), 
según detalle obrante en Anexos XVI a XXI de este instrumento.
ARTÍCULO 4°.- Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 2º del presente 
instrumento y con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley N° 8.070, una incorporación de 
partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.018 de la Jurisdicción 18 - Instituto Provincial de los 
Pueblos Indígenas de Salta, por un monto total de $1.139.631,95 (Pesos un millón ciento 
treinta y nueve mil seiscientos treinta y uno con noventa y cinco centavos), de acuerdo al 
detalle obrante en Anexo XXII del presente decreto.
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ARTÍCULO 5º.- Ratifícanse con encuadre en el artículo 9° del Decreto N°125/18, las 
incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.018, efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nos 9029475, 9035083, 9035169, 
9036992, 9037072, 9041180, 9041254, 9041290, 9041457, 9042493, 9042586, 9042782, 
9043344, 9043971, 9044246, 9044597, 9045416, 9048584, 9057570 y 9063403, que 
contienen los movimientos presupuestarios previstos en los artículos 1°, 2° y 3° de este 
instrumento.
ARTÍCULO 6°.- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones y transferencias de partidas efectuadas por este decreto, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 19, 31 y 39 de la Ley N° 8.070.
ARTÍCULO 7º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030315

VER ANEXO

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 320
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Exptes. Nos 236 - 308.895/18, 321 - 313.546/18, 89 - 301.9947/18, 11 - 8.528/19, 22 -
597.736/19, 11 - 10.953/19, 11 - 18.844/19 y 11 - 17.031/19

VISTO los pedidos de incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuados por diversos Servicios Administrativos Financieros de 
Administración Central, referidos al Ejercicio 2.017; y,

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a diversas cuentas 

integrantes del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2.017;
Que la Ley N° 7.972 de Presupuesto Ejercicio 2.017, en su artículo 19 autoriza 

al Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamiento o se encuentren disponibles al inicio 
del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que el artículo 39 de la Ley N° 7.972 posibilita la habilitación presupuestaria 
de fuentes financieras cuando se verifiquen incrementos o ajustes no previstos en cada 
partida del servicio de la deuda;

Que el artículo 7° de la mencionada ley, expresa que para los Organismos 
Autárquicos y Sociedades y Empresas del Estado serán de aplicación las normas que dicha 
ley prevé para la Administración Provincial en materia de incorporaciones y modificaciones 
presupuestarias;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas 
partidas de gastos en las jurisdicciones pertinentes de la Administración Central, como así 
también a registrar las respectivas transferencias, reflejándose además su incidencia en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 del Hospital San Bernardo;

Que asimismo, el artículo 31 de la Ley N° 7.972, autoriza al Poder Ejecutivo a 
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efectuar reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios asignados por 
dicha Ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el 
artículo 9° del Decreto N° 152/17;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente decreto, con encuadre en 
lo dispuesto en los artículos 19 y 39 de la Ley Nº 7.972, por un importe total de $ 
167.868.713,69 (Pesos ciento sesenta y siete millones ochocientos sesenta y ocho mil 
setecientos trece con sesenta y nueve centavos), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2°.- Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto de Administración Central, 
por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a IV integrantes 
de este decreto.
ARTÍCULO 3°.- Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley N° 7.972, las 
transferencias de partidas de Gastos por Objeto efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.017 
de Administración Central, por un importe total de $ 1.482.252,30 (Pesos un millón 
cuatrocientos ochenta y dos mil doscientos cincuenta y dos con treinta centavos), según 
detalle obrante en Anexos V a VIII de este instrumento.
ARTÍCULO 4°.- Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 3º del presente 
instrumento y con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley N° 7.972, una transferencia de 
partidas de Recursos por Rubro y Gastos por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la 
Jurisdicción Hospital San Bernardo, por un monto total de $ 1.479.522,50 (Pesos un millón 
cuatrocientos setenta y nueve mil quinientos veintidós con cincuenta centavos), de acuerdo 
al detalle obrante en Anexos IX y X del presente decreto.
ARTÍCULO 5°.- Ratifícanse con encuadre en el artículo 9° del Decreto N°152/17, las 
incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.017, efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nos 9107934, 9136648, 9127306, 
9128650, 9131877, 9152261 y 9153170, que contienen los movimientos presupuestarios 
previstos en los artículos 1°, 2° y 3° de este instrumento.
ARTÍCULO 6°.- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones y transferencias de partidas efectuadas por este decreto, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 19, 31 y 39 de la Ley N° 7.972.
ARTÍCULO 7°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030317

VER ANEXO

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO N° 329
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 264730/18-código 74

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sindicato del Seguro informa 
que en la última paritaria se incorporó al actual Convenio Colectivo de Trabajo un cambio en 
la modalidad de institución del Día de la Actividad de Seguros; y,

CONSIDERANDO:
Que la cláusula 8ª del citado acuerdo paritario establece como Día de la 

Actividad de Seguros el 21 de octubre de cada año, disponiendo que su conmemoración será 
el lunes hábil posterior siguiente, el cual será considerado como no laborable;

Que en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 7.127 el Directorio 
del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.) dictó la Resolución N° 951-D/18 
solicitando que el Poder Ejecutivo establezca que el asueto administrativo del día 21 de 
Octubre “Día del Seguro”, de cada año, para el personal del referido Instituto sea 
usufructuado el día lunes hábil posterior siguiente;

Que el Ministerio de Salud Pública tomó la intervención de su competencia;
Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140, 144, 

inciso 2), de la Constitución Provincial y 1° y 3° de la Ley N° 8.053,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Establézcase que el asueto administrativo del día 21 de Octubre: “Día del 
Seguro”, para el personal del Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), será 
usufructuado el día lunes hábil posterior siguiente.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Mascarallo - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030324

SALTA, 11de Marzo de 2019
DECRETO Nº 332
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte N° 0010007-48729/2019-0.-

VISTO la comisión oficial que efectuarán la señora Fiscal de Estado y la 
Coordinadora General de la Fiscalía de Estado hacia la ciudad de San José, República de 
Costa Rica; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha comisión tiene como finalidad participar en la delegación de la 

República Argentina que asistirá a la audiencia pública a celebrarse en la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos los días 13, 14 y 15 de marzo de 2019, en el marco 
del Caso N° 12.094 “Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat vs. 
Argentina”;

Que la participación de las nombradas funcionarias resulta de interés para la 
Provincia por cuanto permitirá asistir a las audiencias de prueba y alegatos finales por las 
partes en la mencionada causa internacional;

Que, por otra parte, la señora Fiscal de Estado, en representación del Instituto 
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de Estudios e Investigaciones de Derecho Administrativo de la Universidad Provincial de la 
Administración Pública, suscribirá un Convenio de Cooperación Académica con el Presidente 
de la Asociación Costarricense de Derecho Administrativo, Dr. Ernesto Jinesta, vinculado con 
la formación en temas de Derecho Público;

Que el Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación y la Secretaría 
Legal y Técnica tomaron la intervención de su competencia;

Por ello, con encuadre en el artículo 1°, inciso C), del Decreto N° 4955/2008,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase la comisión oficial de la señora Fiscal de Estado, Dra. Cintia 
Pamela Calletti, D.N.I. N° 26.838.491, y de la Coordinadora General de la Fiscalía de Estado, 
Dra. Ana Carolina Geist, D.N.I. N° 23.742.987, a la ciudad de San José, República de Costa 
Rica, entre los días 10 y 17 de marzo de 2019, debiéndoseles liquidar los viáticos de 
acuerdo a la legislación vigente, pasajes vía aérea, e imprevistos con oportuna rendición de 
cuentas.
ARTÍCULO 2º.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente, será imputado al Curso de Acción correspondiente, Jurisdicción 
Gobernación - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY  - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030327

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 337
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. N° 310425/17, 14236/18, 135296/17 y 167548-cód. 75

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se requiere la designación de 
diverso personal para desempeñar funciones en el Hospital de Salud Mental “Dr. Miguel 
Ragone”; y,

CONSIDERANDO:
Que el Programa Personal del Ministerio del rubro informa que el referido 

nosocomio no cuenta con cargos vacantes en los agrupamientos enfermería y profesional, 
motivo por el cual resulta necesario modificar la planta y cobertura de cargos de las 
dependencias consignadas en el Anexo I del presente;

Que el Programa Asuntos Legales del Ministerio de Salud Pública tomó la 
intervención previa que le compete;

Por ello, en el marco de las facultades establecidas en los artículos 3º y 35 de 
la Ley Nº 8.053 y Decretos Nº 4955/08, N° 1603/17 y N° 233/19,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Suprímanse los cargos consignados en el Anexo I que forma parte del 
presente.
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ARTICULO 2º.- Incorpóranse a la planta y cobertura de cargos del Hospital de Salud Mental 
“Dr. Miguel Ragone”, los cargos detallados en el Anexo II, que forma parte del presente.
ARTICULO 3º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081004000400, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030333

VER ANEXO

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 338
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. N° 11 - 261.653/18

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto Ejercicio 2.018, el aporte remitido 
por el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº633/18de dicho Ministerio, se asigna a la Provincia de 

Salta la suma de $15.000.000,00 (Pesos quince millones), en concepto de Aporte del Tesoro 
Nacional a las Provincias, para ser afectada como Desequilibrios Financieros - Provincia de 
Salta -Gobierno Provincial;

Que la Contaduría General de la Provincia informa que han ingresado estos fondos al 
Banco Macro a la Cuenta Nº 3-100-0004100040-7- Gobierno de la Provincia de Salta, con 
fecha 23.10.18;

Que debe resaltarse que de acuerdo a lo previsto en el artículo 3º inc. d) de la Ley Nº 
23.548 de Coparticipación Federal de Impuestos, los denominados Aportes del Tesoro 
Nacional, son el resultado de afectar un porcentaje que se detrae de la masa total de los 
recursos impositivos coparticipables a las provincias;

Que debe procederse a aprobar la incorporación presupuestaria del ingreso 
percibido, y a disponerse la ampliación del respectivo rubro de gasto, todo ello con 
encuadre en el artículo 19 de la Ley Nº 8.070;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º:Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 2.018 de Administración Central, con 
encuadre en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Nº 8.070, la suma de $15.000.000,00 
(Pesos quince millones), originada en una asignación proveniente del Fondo de Aportes del 
Tesoro Nacional a las Provincias, según Resolución Nº633/18 del Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda de la Nación, para ser afectada a Desequilibrios Financieros -
Provincia de Salta - Gobierno Provincial, en las respectivas cuentas del Clasificador de 
Recursos por Rubro, ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gastos por Objeto, 
de acuerdo al siguiente detalle:

INCORPORAR A:
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TOTAL DE RECURSOS $15.000.000,00
009000000000 ADMINISTRACION CENTRAL $15.000.000,00
517000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL $15.000.000,00
517511 TRANSF. DE CAP. DEL SPN DE AC $15.000.000,00
517511.1005Aportes No Rein. - Mun. $15.000.000,00
GASTOS POR OBJETO $15.000.000,00
(SEGÚN PLANILLA ANEXO I) $15.000.000,00

ARTÍCULO 2º:La ejecución de los gastos correspondientes a las partidas que por el presente 
decreto se incorporan, queda supeditada al previo cumplimiento de lo dispuesto en artículo 
24 de la Ley Nº 8.070 y a las condiciones particulares que establezca el Gobierno Nacional.
ARTÍCULO 3º:Ratifícase la incorporación presupuestaria Ejercicio 2.018 efectuada por la 
Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en Artículo 9º del Decreto N° 
125/18,Batch Nº9017498que contiene los movimientos presupuestarios previstos en 
artículo 1° de este decreto.
ARTÍCULO 4º:Comuníquese a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días la 
incorporación efectuada por el presente decreto, conforme lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 19 de la Ley Nº 8.070.
ARTÍCULO 5º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía y por el 
Sr. Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º:Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030337

VER ANEXO

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 342
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376-211700/2018-0

VISTO el “Convenio de Ejecución - Programa Neurociencia” suscrito entre la 
Fundación Capacit-ar del Noa y el Ministerio de la Primera Infancia; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio tiene por objeto implementar de manera conjunta y 

coordinada el Eje de Ejecución: “Neurociencias y Educación para la Paz” en los términos y 
lineamientos dispuestos por Resolución Ministerial Nº 118/18 del Ministerio de la Primera 
Infancia;

Que en la Resolución aludida se crea el Programa “Desarrollo de capacidades y 
Aprendizaje Significativo” dirigido a fortalecer el núcleo familiar y afectivo de los niños, 
niñas, adolescentes y de quienes se ocupan de su crianza, consolidando entornos 
responsables y protectores mediante el aporte de elementos teóricos esenciales y 
herramientas básicas para comprender la importancia de los primeros años de vida, el papel 
prioritario de la crianza parental y el rol de los adultos en estos primeros años de vida;

Que a fin de cumplir con el objeto del Convenio, el Ministerio de la Primera Infancia 
designa a la Secretaría de Articulación e Investigación como el organismo encargado de la 
implementación y gestión de actividades y acciones que presente el Eje de Ejecución, 
asumiendo además, la función de articulador y facilitador permanente en las tareas de 
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logística, implementación y funcionamiento del Eje programático acordado;
Que el Ministerio de la Primera Infancia, sujeto a su disponibilidad presupuestaria y 

financiera, asumirá los costos que demande la ejecución del Eje de Ejecución del Programa, 
quedando a cargo de la Fundación Capaci-tar del Noa ejecutar los recursos de conformidad 
a las acciones previstas en el Anexo I del Convenio, asumiendo la obligación de rendir 
cuentas de los fondos que perciba y administra;

Que en el Anexo III del Convenio se establece el perfil de los profesionales que 
tendrán a su cargo la Dirección y el seguimiento de las intervenciones, registrando los 
avances y resultados de las acciones efectuadas, emitiendo y presentando los informes 
correspondientes por ante el Ministerio de la Primera Infancia;

Que las tareas que se elaboren en el marco del presente Convenio no interferirán con 
los objetivos ni con el normal desarrollo de las actividades específicas de cada una de las 
instituciones ni existirá entre las partes dependencia laboral, ni exclusividad de actuación, ni 
ningún tipo de responsabilidad solidaria derivada de los actos, hechos o compromisos 
asumidos por cada parte;

Que el Convenio tiene vigencia desde su suscripción y por el tiempo que conlleve la 
ejecución de las actividades programadas, salvo que alguna de las partes manifieste lo 
contrario;

Que tomaron intervención los órganos pertinentes;
Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 

Constitución Provincial;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Convenio de Ejecución - Programa Neurociencia” y sus 
Anexos, suscritos entre la Fundación Capacit-ar del Noa y el Ministerio de la Primera 
Infancia, que como anexo se adjuntan y forman parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030338

VER ANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 319
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 44-195.101/18-0 y adjunto.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el reclamo interpuesto por el Sargento Ayudante de la Policía de 
la Provincia, JUAN EDUARDO GUEVARA, DNI. Nº 26.218.961, Legajo Personal Nº 12.486, en 
contra de la Resolución Nº 36.620/18 de Jefatura de Policía, en mérito a los argumentos 
expresados en el considerando precedente.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
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el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030316

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 321
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 227801/18-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente ELIAS EDUARDO BEJARANO, D.N.I. nº 
95.157.886, por la suma de PESOS CIENTO NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 
SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 109.157,79), para cubrir el costo de tratamiento de alta 
complejidad.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000100, Programas Especiales, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030320

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 322
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-288.799/2.018 y adjuntos.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Obligatorio por Incapacidad del 
Sargento de la Policía de la Provincia de Salta GERMAN SARDINA, Clase 1.977, DNI. Nº 
26.143.578, Legajo Personal Nº 13.860 -Cuerpo Seguridad- Escalafón General- con 
encuadre en la causal prevista en el Artículo 10º inc. h) de la Ley Nº 5.519- Suplementaria de 
Retiros Policiales-, Artículo 65º inc. b) apartado 1) de la Ley Nº 6.719 -Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta- y en mérito a las razones enunciadas en el considerando 
precedente.-
ARTICULO 2°.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, éste deberá hacer uso de las licencias Anuales Reglamentarias y/o compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2º 
inc. j) del Decreto Nº 515/00.
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ARTICULO 3º.- Déjase aclarado que el Sargento de la Policía de la Provincia de Salta GERMAN 
SARDINA, Clase 1.977, DNI. Nº 26.143.578, Legajo Personal Nº 13.860 cuyo pase a Retiro 
Obligatorio se dispone en el Artículo 1º del presente, quedará fuera del fraccionamiento 
normado en el Artículo 8º inc. c) del Decreto 248/75; como así también de la aplicación del 
Artículo 21º del Decreto Nº 1.950/77.
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.-
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030318

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 323
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 1766/12-código 244-corresponde 64

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente THIAGO LUIS GUANTAY, D.N.I. Nº 48.209.348, 
por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 
CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 162.195,42), para cubrir el costo de prórroga de 
alimentación parenteral y enteral por gastrostomía con internación domiciliaria con 
Nutrihome, correspondiente al período de agosto de 2018.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse a la Unidad de Costos: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030319

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 324
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 01-267.188/14.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Recházase el Recurso de Revisión interpuesto por el señor ABEL ALFREDO 
CAÑAMERO, D.N.I. Nº 29.215.608, en contra del Decreto Nº 2.278/2.010, atento a los 
fundamentos esgrimidos en el considerando del presente instrumento legal.
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
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el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030323

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 325
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 157809/18-código 182

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente JUAN CARLOS ARENAS, D.N.I. nº 13.729.195, 
por la suma de PESOS CIENTO OCHO MIL ($ 108.000,00), para la compra de material 
quirúrgico. 
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004. 
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030322

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 326 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-271.003/2.018 y adjuntos.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Obligatorio por Incapacidad del 
Sargento Ayudante de la Policía de la Provincia de Salta CARLOS JAVIER BERNEL, Clase 1.970, 
D.N.I. Nº 22.785.339, Legajo Personal Nº 12.306 -Cuerpo Seguridad Escalafón General- con 
encuadre en la causal prevista en el artículo 10º inc. h) de la Ley Nº 5.519 Suplementaria de 
Retiros Policiales, y artículo 65º inc. b) apartado 1) de la Ley Nº 6.719 de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta, y en mérito a las razones enunciadas en el considerando 
precedente. 
ARTICULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, éste deberá hacer uso de las licencias Anuales Reglamentarias y/o compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º 
inc. j) del Decreto Nº 515/2.000. 
ARTICULO 3º.- Déjase aclarado que el Sargento Ayudante de la Policía de la Provincia de 
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Salta CARLOS JAVIER BERNEL, Clase 1.970, D.N.I. Nº 22.785.339, Legajo Personal Nº 12.306 
cuyo pase a retiro obligatorio se dispone en el artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el artículo 8º inc. c) del Decreto 248/1.975; como así también 
de la aplicación del artículo 21º del Decreto Nº 1.950/1.977.
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030321

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 327 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 49015/18-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente CARLOS DANTE AGÜERO, D.N.I. Nº 12.957.763, 
por la suma de PESOS CIENTO NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 109.157,79), para cubrir el costo de cirugía de alta complejidad. 
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000100, Programas Especiales, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030326

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 328 
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente N° 44-258.457/18 y Adj.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Obligatorio por Incapacidad de la 
Sargento de Policía de la Provincia NADIA GISELA ARIAS VARGAS, Clase 1.982, D.N.I. Nº 
29.276.784, Legajo Personal Nº 15.105, de conformidad con lo establecido en el artículo 
10º, inciso h) de la Ley Nº 5.519 Suplementaria de Retiros Policiales, y artículo 65º de la Ley 
Nº 6.719 de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Salta y en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto. 
ARTICULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
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la agente, deberá hacer uso de todas las licencias Anual Reglamentarias y/o Compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º 
inciso j) del Decreto Nº 515/2.000. 
ARTICULO 3º.- Déjase aclarado que la señora NADIA GISELA ARIAS VARGAS, Clase 1.982, 
D.N.I. Nº 29.276.784, cuyo pase a retiro obligatorio se dispone en el artículo 1º del 
presente, quedará fuera del fraccionamiento normado en el artículo 8º inciso c) del Decreto 
Nº 248/1.975; como así también de la aplicación del artículo 21º del Decreto Nº 
1.950/1.977.
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín oficial y archívese.-

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030325

SALTA, 11 de Marzo de 2019 
DECRETO Nº 330
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-77.767/17.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto por la Empresa de Seguridad 
Privada PROSEGUR S.A., CUIT N° 30-57517012-5, en contra de la Resolución N° 81/2.018, 
atento a los fundamentos expresados en el considerando del presente instrumento legal.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030329

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 331 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 1766/12-código 244-corresponde 63

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente THIAGO LUIS GUANTAY, D.N.I. nº 48.209.348, 
por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 
($169.719,00), para cubrir el costo de prórroga de alimentación parenteral y enteral por 
gastrostomía con internación domiciliaria con Nutrihome, correspondiente al período de 
julio de 2018. 

Pág. N° 26

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.461 - Salta, miércoles 13 de marzo de 2019

ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse a la Unidad de Costos: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030328

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 333
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 278236/18-código 89 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente BERNARDINO ALDANA REVOLLO, D.N.I. Nº 
93.029.165, por la suma de PESOS CIENTO NUEVE MIL ($ 109.000,00), para la compra de 
material quirúrgico. 
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004. 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030332

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 334 
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente Nº 44-26.586/18 Cpde. 1 y Adj.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la destitución por cesantía de la Agente de la Policía de la 
Provincia ROCIO BELEN SANCHO, Clase 1.993, D.N.I. Nº 38.342.328, Legajo Personal Nº 
21.669 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61° inciso a) de la Ley Nº 6.193, por 
haber incurrido en la causal prevista en el artículo 108º inciso b) de la Reglamentación de la 
Ley Orgánica de la Policía de la Provincia, Decreto Nº 1.490/2.014, atento a lo expresando 
en el considerando del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030331

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 335
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 131142/18-código 89

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente ABRAHAM ISAIAS CRUZ, D.N.I. Nº 46.228.759, 
por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 257.600,00), 
para la compra de material quirúrgico.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030330

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 336 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 0020001-14523/2019.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase las prórrogas de las afectaciones, comisiones y prestaciones de 
servicio en carácter de colaboración al Consejo Económico Social de la provincia de Salta, de 
los agentes de planta permanente que se detallan a continuación, desde el 1° de marzo y 
hasta el 10 de diciembre de 2019 o mientras duren las necesidades de servicios, lo que 
ocurra primero:

Nombre y Apellido D.N.I. Nº Organismo de origen
Claudia Leonor Genovese 12.749.025 Ministerio de Producción, 

Trabajo y Desarrollo 
Sustentable

María Dolores Sánchez 23.953.035 Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo 
Sustentable

Aníbal Antonio Navamuel 16.297.361 Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología
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Carlos Alberto Robles 17.131.713 Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable, de Educación, Ciencia y Tecnología, y de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Pinal - Berruezo Sánchez - López Arias - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030334

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 339 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 138824/18-código 89

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente FLORENCIA MARIBEL SURATE SOLALIGUE, 
D.N.I. Nº 31.338.123, por la suma de PESOS OCHENTA Y TRES MIL ($ 83.000,00), para la 
compra de material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030336

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 340
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120047-11964/2012-0.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la prórroga de afectación de la Sra. Graciela Elena FERNANDEZ, 
CUIL Nº 27-17.354.697-7, docente de la Unidad Educativa Nº 4037 y Asistente Técnico de 
la Subsecretaría de Planeamiento Educativo, ambas dependiente del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, para prestar servicios en la Secretaria Privada del mencionado 
Ministerio desde el 1 de enero de 2019 y hasta el 10 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030335

SALTA, 11 de Marzo de 2019
DECRETO Nº 341
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-152.232/16 y Agr.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese la conversión del retiro obligatorio otorgado al Agente de la 
Policía de la Provincia LUIS MARCELO RIVAS, Clase 1.985, D.N.I. Nº 31.853.030, Legajo 
Personal Nº 17.617 en destitución por cesantía de conformidad al Artículo 95º del Decreto 
Nº 1.490/2.014 por infracción al Artículo 108 inciso b) de la Reglamentación de la Ley 
Orgánica de la Policía de la Provincia, atento a lo expresado en el considerando del presente.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/03/2019
OP N°: SA100030339

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

Salta, 07 de marzo de 2019
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESOLUCIÓN Nº 070
Expediente Nº 227-216451/2018-0

   
LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.º- Aprobar la Licitación Pública Nº 370/18, realizada por la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de la Secretaría General de la Gobernación, en el marco de 
lo dispuesto por la Resolución Nº 319/18 de este Ministerio, para la contratación del Servicio 
de Instalación Eléctrica con destino a la Estación de Fauna Autóctona de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 2.º- Adjudicar a la firma MARINARO, ALEJANDRO RAFAEL, los Renglones Nº 1 a 6, 
por la suma de $ 190.500,00 (pesos ciento noventa mil quinientos con 00/100), por ser 
conveniente para los intereses del Estado.
ARTÍCULO 3.º- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será solventado con 
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partidas presupuestarias 061022000200.413911.1003 Fondos de Ley Nº 26.331 - art. 35 
(30 %) - Servicios No Personales - Otros Servicios - Otros NEP. 
ARTÍCULO 4.º- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pinal de Cid

Valor al cobro: 0002 - 00000307
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071148

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA 
ACORDADA Nº 12.811

En la ciudad de Salta, a los 7 días del mes de marzo de dos mil diecinueve, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Catalano y los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto R. Samsón, Sergio Fabián Vittar, 
Guillermo Alberto Posadas, Abel Cornejo y la señora Jueza de Corte Dra. Sandra Bonari, 

DIJERON:
Que como consecuencia de la refuncionalización de espacios en el Distrito 

Judicial del Sur - Circunscripción Anta, resulta imprescindible disponer el traslado del 
Juzgado de Garantías de ese Distrito al edificio recientemente habilitado sito en calle 
Mariano Moreno Nº 420 de la ciudad de Joaquín V. González.

Que mediante nota que se tiene a la vista, el señor Juez titular del mencionado 
Juzgado Dr. Héctor Sebastián Guzmán solicita que, ante la inminencia del traslado de ese 
tribunal y para una mejor organización, se declaren inhábiles los días fijados a ese efecto. 

Que en consecuencia resulta adecuado declarar judicialmente inhábil uno de los 
días afectados al traslado permitiendo así la organización interna del juzgado, contando 
para ello con la colaboración de personal de la Dirección de Mantenimiento Edilicio. 

Por ello en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 153 apartado I 
inciso a)  de la Constitución Provincial,

ACORDARON
I. DECLARAR judicialmente inhábil el día 12 de marzo del corriente año para el 

Juzgado de Garantías del Distrito Judicial del Sur - Circunscripción Anta, con concurrencia 
de todo el personal para trabajo interno.

II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página 
web del Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente, los señores Jueces de 
Corte y la señora Jueza de Corte, por ante la Secretaria de Corte de Actuación, que da fe.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Ernesto R. Samsón, Fabián Vittar, Guillermo 
Alberto Posadas, Abel Cornejo, JUECES - Sandra Bonari, JUEZA - Dra. Maria Jimena Loutayf, 

SECRETARIA  DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100008518
Fechas de publicación: 13/03/2019

Sin cargo
OP N°: 100071154
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LICITACIONES PÚBLICAS

H.P.G.D. - DR. ARTURO OÑATIVIA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/19

Adquisición: MATERIAL DESCARTABLE PARA COCINA.
Expte.: Nº 076-52878//19
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de Apertura: 21/03/2019 - Horas: 10:00 
Monto Oficial: $ 131.368,50 (pesos ciento treinta y uno mil trescientos sesenta y ocho con 
50/100).
Costo del Pliego: $ 140,00 (pesos ciento cuarenta con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Sector 
Compras sito en calle Dr. Paz Chaín Nº 36 - Salta. Desde el día 13/03/19 al  21/03/19 en 
horario de 07:00 a 14:00 o al mail compras.honativia@gmail.com
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Gestión Compras - Dr. Paz Chaín Nº 
36 - Salta.

Sra. Liliana Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00000803
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071158

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 52/19

Objeto: COMPRA ABIERTA PARA LA PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS MÉDICOS 
(DESCARTABLES) Y DROGAS Y ENVASES (RENGLONES DESESTIMADOS Y DESIERTOS DE 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 283/18) 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: Nº 0100321-69858/2016-59.
Destino: Distintos Establecimientos Hospitalarios, Centros de Salud y Laboratorio de 
Producción.
Fecha de Apertura: 21/03/2019   -   Horas: 12:00. 
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0004300337-4 - C.B.U. Nº 
2850100-6-30000430033747 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 

Pág. N° 32

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.461 - Salta, miércoles 13 de marzo de 2019

Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000308
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071151

CONCURSOS DE PRECIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 07/2019

Para la Adquisición de: DOS (2) CUBIERTAS PARA RECICLADORA - LEG. INT. Nº 1 Re DE LA 
D.V.S.
Presupuesto Oficial: $ 145.000,00 (pesos ciento cuarenta y cinco mil).
Exptes.: N° 0110033-249957/2018-0.
Apertura: 01 de abril de 2019 a Horas: 09:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España Nº 721 - (4.400) Salta - Tel. 
(0387) 431-0826 y líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 31-03-2019, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sr. Carlos Alfredo 
Iriarte, JEFE (I) DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00000798
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071147

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-153281/2012-0/3

La razón social Pernod Ricard Argentina S.R.L., titular registral sobre el dominio del catastro 
Nº 3.685 del Dpto. Cafayate, provincia de Salta, gestiona la concesión de agua pública 
subterránea para irrigación de 60 ha, con un volumen total anual de 1,5768 hm3, 
comprensivos de 180 m3/h con 24 horas de bombeo diarios, con carácter eventual (art. 143 
C.A.). 
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, 
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su Decreto Reglamentario Nº 2299/03 y Resoluciones Nºs 277/04 a 283/04, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha perforación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 01 de marzo de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0004 - 00000236
Fechas de publicación: 12/03/2019, 13/03/2019, 14/03/2019, 15/03/2019, 18/03/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 400012899

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-200949/2011-0/3

La razón social Pernod Ricard Argentina S.R.L., titular registral sobre el dominio del catastro 
Nº 1.613 del Dpto. San Carlos, provincia de Salta, gestiona la concesión de agua pública 
subterránea para irrigación de 50 ha, con un volumen total anual de 1,752 hm3, 
comprensivos de 200 m3/h con 24 horas de bombeo diarios, con carácter eventual (art. 143 
C.A.). 
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, 
su Decreto Reglamentario Nº 2299/03 y Resoluciones Nºs 277/04 a 283/04, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha perforación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 01 de marzo de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO 

Factura de contado: 0004 - 00000235
Fechas de publicación: 12/03/2019, 13/03/2019, 14/03/2019, 15/03/2019, 18/03/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 400012898

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-188883/2011-0/3

La razón social Pernod Ricard Argentina S.R.L., titular registral sobre el dominio del catastro 
Nº 3.685 del Dpto. Cafayate, provincia de Salta, gestiona la concesión de agua pública 
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subterránea para irrigación de 70 ha, con un volumen total anual de 0,9125 hm3, 
comprensivos de 50 m3/h con 5 horas de bombeo diarios, con carácter eventual (art. 143 
C.A.). 
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, 
su Decreto Reglamentario Nº 2299/03 y Resoluciones Nº 277/04 a 283/04, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha perforación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 01 de marzo de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0004 - 00000234
Fechas de publicación: 12/03/2019, 13/03/2019, 14/03/2019, 15/03/2019, 18/03/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 400012897

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPTE. Nº 130-16.362/15 - PRÓRROGA DE CONTRATO

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que mediante Expte. 
Nº 130-16.362/15, se tramitó la contratación de servicio de monitoreo alarmas para 
dependencias del Ministerio Público y servicio de circuito cerrado de televisión para Depósito 
de Patrimonio. En fecha 01/03/19 el Colegio de Gobierno mediante Resolución Nº 
17.578/19, ha dispuesto:
1) AUTORIZAR la prórroga del contrato suscripto con la firma DESARROLLAR S.R.L., relativo a 
la provisión e instalación de equipamiento de monitoreo de alarmas y cámara de seguridad 
para el Depósito de Patrimonio y la contratación del servicio de monitoreo para once (11) 
dependencias del Ministerio Público, a partir del 1.o de marzo de 2019, por el término de 
doce (12) meses, o hasta tanto culmine el proceso licitatorio tramitado en Expte. Nº 
130-18695, lo que ocurra primero, por la suma mensual de $ 4.400 (pesos cuatro mil 
cuatrocientos), por los motivos expuestos en los considerandos. 2) AUTORIZAR... 3) 
IMPUTAR... REGÍSTRESE…Firmado: Dra. María Inés Diez - Defensora General, Dra. Mirta 
Lapad - Asesora General de Incapaces.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000306
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071144
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI
Hector Hugo Vizcarra y otros - JUI Nº 134.362

I. CONDENANDO a HECTOR HUGO VIZCARRA, argentino, D.N.I. Nº 38.739.615, alias 
"chicharra", nacido el 07/10/90, en Salta Capital, hijo de Nancy Rocha (V), con domicilio en 
Mza. 3 - lote 13 - asentamiento Villa Juanita de esta ciudad, de las demás condiciones 
personales obrantes en autos, a la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS 
LEGALES, Y COSTAS, CON MAS EL PAGO DEL MÍNIMO DE LA MULTA PREVISTA EN EL ART. 5 
PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY Nº 23.737 conforme a su valor actualizado al día de la fecha, 
por resultar autor penalmente responsable de los delitos de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES 
CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN Y AMENAZAS CON ARMAS, EN CONCURSO REAL, en los 
términos de los artículos 5 inciso "c" de la Ley Nº 23.737, 149 bis, primer párrafo, segundo 
supuesto, 55, 12, 19, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. ORDENANDO que el mismo sea trasladado 
a la Unidad Carcelaria Nº 1, para el efectivo cumplimiento de la condena.
II. ABSOLVIENDO HECTOR HUGO VIZCARRA, de las demás condiciones personales obrantes 
en autos de los delitos de LESIONES LEVES AGRAVADAS POR EL GÉNERO Y POR RELACIÓN DE 
PAREJA PREVIA (art. 89 en función del 92 y 80 inc. 1 y 11), y AMENAZAS CON ARMAS (art. 
149 Bis primer párrafo segundo supuesto) por el que viniera requerido a juicio, por no 
mediar acusación, conforme a lo dispuesto en el artículo 482 segundo párrafo del C.P.P.
III. CONDENANDO a JOSE ANTONIO CONDORI, argentino, D.N.I. Nº 29.295.672, alias 
"condoro", nacido el 06/08/82, en Cerrillos, hijo de Elías Condori (F) y de Cleofelia Rocha (V), 
con domicilio en Ricardo Levene Nº 270 de esta ciudad, de las demás condiciones personales 
obrantes en autos, a la pena de SEIS AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES, Y 
COSTAS, CON MAS EL PAGO DEL MÍNIMO DE LA MULTA PREVISTA EN EL ART. 5 PRIMER 
PÁRRAFO DE LA LEY Nº 23.737 conforme a su valor actualizado al día de la fecha, por 
resultar autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON 
FINES DE COMERCIALIZACIÓN AGRAVADA POR LA CERCANÍA A UN ESTABLECIMIENTO DE 
ENSEÑANZA en los términos de los artículos 5 inciso "c", en función del artículo 11 inc. "e" 
de la Ley Nº 23.737; y arts. 12, 19, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. ORDENANDO que el mismo 
sea trasladado a la Unidad Carcelaria Nº 1, para el efectivo cumplimiento de la condena.
IV. DECLARANDO al condenado JOSE ANTONIO CONDORI de las demás condiciones 
personales obrantes en autos, REINCIDENTE POR SEGUNDA VEZ, de conformidad al art. 50 
del Código Penal.
V. CONDENANDO a YOLANDA ELVA CONDORI, argentina, D.N.I. Nº 27.175.155, nacida el 
01/04/69, en Salta capital, hija de Elías Condori (F) y de Cleofelia Rocha (V), con domicilio en 
Ricardo Levene Nº 270, de esta ciudad, de las demás condiciones personales obrantes en 
autos, a la pena de SIETE AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES, Y COSTAS, 
CON MAS EL PAGO DEL MÍNIMO DE LA MULTA PREVISTA EN EL ART. 5 PRIMER PÁRRAFO DE 
LA LEY Nº 23.737 conforme a su valor actualizado al día de la fecha, por resultar autora 
penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 
COMERCIALIZACIÓN AGRAVADA POR LA CERCANÍA A UN ESTABLECIMIENTO DE 
ENSEÑANZA, en los términos de los artículos 5 inciso "c" en función del artículo 11 inc. "e" 
de la Ley Nº 23.737; y arts. 12, 19, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. ORDENANDO que la misma 
sea trasladada a la Unidad Carcelaria Nº 4, para el efectivo cumplimiento de la condena, 
dejándose sin efecto las medidas dispuestas a fs. 159/160 p. II) del auto resolutivo de fecha 
26/08/16, y en acta de fecha 07/12/17.
VI. RECOMENDAR al señor Director del Servicio Penitenciario de la provincia que se realice en 
la persona de los señores HECTOR HUGO VIZCARRA y JOSE ANTONIO CONDORI tratamiento 
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específico en relación a sus adicciones a sustancias estupefacientes.
VII. DISPONIENDO que una vez firme la presente se resuelva sobre el destino de los 
elementos secuestrados de conformidad al artículo 30 de la Ley Nº 23.737, a las 
disposiciones aplicables del Código Procesal Penal (Ley Nº 7690), Ley de Secuestros Nº 7838, 
y Acordada Reglamentaria de la Corte de Justicia Nº 11.905.
VIII. ORDENANDO que por Secretaría se practique el correspondiente cómputo de pena y se 
libren los oficios de ley, de conformidad a lo establecido en el artículo 573 del Código 
Procesal Penal.
IX. LIBRANDO los oficios pertinentes y FIJANDO audiencia para el quinto día hábil a partir de 
la fecha a horas trece para dar lectura a los fundamentos que con este Veredicto integrarán 
la Sentencia.
X. COPÍESE y REGÍSTRESE.

EXCMO. TRIBUNAL:
En el día de la fecha se procede a practicar el CÓMPUTO DE PENA correspondiente a HECTOR 
HUGO VIZCARRA.
LAPSO DE DETENCIÓN
Fecha de Detención 02/10/2016 (conforme constancias de fs. 50 del L.I. y fs. 215 del 
Principal).
Lapso de detención hasta la fecha del presente cómputo: DOS AÑOS CUATRO MESES Y 
CUATRO DÍAS.
Resta Cumplir: DOS AÑOS SIETE MESES Y VEINTISÉIS DÍAS.
Cumple la pena impuesta: EL 02 DE OCTUBRE DE 2021.
Secretaría, 06 de febrero de 2019.

EXCMO. TRIBUNAL:
En el día de la fecha se procede a practicar el CÓMPUTO DE PENA correspondiente a 
YOLANDA ELVA CONDORI.
LAPSO DE DETENCIÓN
Fecha de Primera Detención 19/06/16 (fs. 26 L.I. 29 del Principal)
Fecha de la Segunda Detención 07/12/17 (fs. 846 del Principal)
Lapso de detención hasta la fecha del presente cómputo: UN AÑO CUATRO MESES Y SEIS 
DÍAS.
Resta cumplir: CINCO AÑOS SIETE MESES Y VEINTICUATRO DÍAS.
Cumple la pena impuesta: EL 30 DE SETIEMBRE DE 2024.
SECRETARÍA, 06 de febrero de 2019.

EXCMO. TRIBUNAL:
En el día de la fecha se procede a practicar el CÓMPUTO DE PENA correspondiente a JOSE 
ANTONIO CONDORI.
LAPSO DE DETENCIÓN
Fecha de Detención 13/01/2017 (conforme orden de allanamiento y detención dispuesta 
por el Juzgado de Garantías Nº 8 en causa GAR 139950/16 y
Resolución de Prisión Preventiva de fs. 335/337 del Principal.
Lapso de detención hasta la fecha del presente cómputo: DOS AÑOS Y VEINTITRÉS DÍAS.
Resta cumplir: CUATRO AÑOS ONCE MESES Y SIETE DÍAS.
Cumple la pena impuesta: EL 13 DE ENERO DE 2024.
SECRETARÍA, 06 de febrero de 2019.

Dra. Maria Castillo Goytia, SECRETARIA
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Recibo sin cargo: 100008519
Fechas de publicación: 13/03/2019

Sin cargo
OP N°: 100071155

SUCESORIOS

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9.a Nominación, Dra. Guadalupe 
Valdés Ortiz, Secretaría Interina a cargo de la Dra. María José Araujo, en los autos a 
caratulados: RAM, FRANCISCO RAMON S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 1-581.902/17. Cita por 
edictos que se publicarán durante un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer.
Salta, 28 de diciembre de 2018.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0001 - 00000800
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071150

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y 
Comercial 9.a Nominación Distrito Judicial Centro, Secretaría (I) de la Dra. María José Araujo, 
en autos caratulados: CABEZAS, NESTOR ABELARDO POR SUCESIÓN AB INTESTATO -
EXPEDIENTE Nº EXP. 638847/18, ordenar la publicación de edicto durante 1 (un) día en el 
Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.), citando a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer.
Salta, 08 de marzo de 2019.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0001 - 00000799
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071149

La Sra. Jueza del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial, Laboral y de Personas y 
Familia, Distrito Judicial del Centro - Cafayate,  Secretaría Nº 1 de la Dra. Maria Virginia 
Toranzos, en los autos caratulados: RAMOS, FLORENCIA REIMUNDA POR SUCESORIO -
EXPTE. Nº 1410/18, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese en Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, durante un (1) día.
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Cafayate, 06 de marzo de 2019.

Dr. Roberto A. Minetti D´Andrea, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00000796
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100071145

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
8.a Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: GONZALEZ, 
JOSE SILVERIO; MERILES EPIFANIA POR SUCESORIO - RECONSTRUCCIÓN - EXPTE. Nº 
387201/12, que se tramitan por ante este juzgado, ordena la publicación de edictos 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, por aplicación del art. 2340 del Código Civil y 
Comercial, citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 25 de febrero de 2019.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000247
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012914

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10.a 

Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría a cargo de la Dra. Victoria Malvido 
Chequin, en los autos caratulados: ECHECHURRE, MARIO NELLO POR SUCESORIO - EXPTE. 
Nº 626.744/18, cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días corridos de la publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 C.C. y C.), 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 1 (un) día en el 
Boletín Oficial.
Salta, 18 de febrero del 2019.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000246
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012913

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza Titular del Juzgado Civil y Comercial de Novena 
Nominación, Secretaría de la Dra. María José Araujo, en los autos caratulados: CALDERON, 
FLORA; ZAMBRANO, ROSENDO POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. Nº EXP -
639720/18, cita por edicto que se publicará por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial, 
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a todos los que se considerasen con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer. Fdo.: Dra. Guadalupe Valdés Ortiz - Jueza; Dra. María José 
Araujo - Secretaria (I). 
Salta, 26 de febrero de de 2019.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00000241
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012908

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9.a 

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María José Araujo, en los autos caratulados: 
AGUIRRE MARGARITA - SUCESORIO - EXPTE. Nº 612.541/17. Cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del plazo de 30 días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer. Publíquese por 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.P.C. y C.).
Salta, 6 de marzo de 2019.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Recibo sin cargo: 400001741
Fechas de publicación: 13/03/2019

Sin cargo
OP N°: 400012907

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 9.a

Nominación, Secretaría de la Dra. María José Araujo, en los autos caratulados: RODRIGUEZ, 
PLÁCIDO S/SUCESORIO - EXPTE.  Nº 1-73.045/95, cita por edictos que se publicarán 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C. y C.N.), a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer.
Salta, 06 de marzo de 2019.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Recibo sin cargo: 400001740
Fechas de publicación: 13/03/2019

Sin cargo
OP N°: 400012906

La doctora Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de 1.a Instancia en 
lo Civil y Comercial de Quinta Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría de la doctora 
Sandra Carolina Perea, en autos caratulados: CAISUTTI ELVA MARGARITA S/SUCESORIO -
EXP. Nº 604.521/17, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, para que dentro de treinta días 
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de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Cítese por edictos que se publicarán durante un día en el Boletín Oficial.
Salta, 22 de febrero de 2018.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000240
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012905

El Dr. Jose Gabriel Chiban, a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 3.ª 
Nominación, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
SERRANO MENDOZA LEONOR S/SUCESORIO - EXPTE. N° 2-608.702/17, cita por edictos que 
se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial, en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 27 de febrero de 2019.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001736
Fechas de publicación: 11/03/2019, 12/03/2019, 13/03/2019

Sin cargo
OP N°: 400012883

REMATES JUDICIALES

POR JUAN CARLOS CHERMULAS - JUICIO EXPTE. Nº 594151/17

50 % Indiviso de casa en barrio Miguel Ortiz de la ciudad de Salta
El día 14 de marzo de 2019 a Hs. 18:00, en el domicilio de calle España Nº 955 de la ciudad 
de Salta, sede del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta, 
remataré: Con la base de las 2/3 partes del valor fiscal es decir $ 3.069,41 y al mejor postor, 
el 50 % indiviso del inmueble correspondiente a la Sra. Evangelina Ramona Chilo, 
identificado como sección J, manzana 6, parcela 13 del Dpto. Capital, matrícula Nº 123.213, 
ubicado en el pasaje Gustavo Ten, manzana 6, casa 13 del barrio Miguel Ortiz de la ciudad 
de Salta, con todo lo allí plantado y/o adherido por accesión física o legal. Descripción del 
inmueble: Constatación que rola a fs. 78 y 79: Cocina comedor al frente, un dormitorio, 
baño, techo de chapa sin cielorraso, pisos de cemento alisado, paredes sin revocar, cuenta 
con los servicios de agua corriente, energía eléctrica, cloaca y alumbrado público. Estado de 
ocupación: (fs. 78 y 79) Se encuentra ocupado por los señores Luís Lera y Martín Lera. Forma 
de pago y condiciones: 30 % del precio en efectivo, a cuenta del mismo en el acto y a cargo 
del comprador, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en 
el mismo acto y aplicar al remiso las responsabilidades contempladas por el art. 597 C.P.C. y 
C., dentro de los cinco días de aprobado el remate, el comprador deberá depositar el saldo 
de precio en el Banco Macro Sucursal Tribunales en cuenta judicial a la orden del juzgado y 
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como perteneciente a estos autos. Impuesto de sellos de 1,25 % y Honorarios del martillero
del 10 % a cargo del comprador en el acto del remate y sobre el precio obtenido. El impuesto 
a la venta del bien inmueble no está incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. Ordena la Sra. Jueza de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 7.a Nominación, en 
juicio que se sigue contra CHILO, EVANGELINA RAMONA Y CHILO, HÉCTOR JESÚS, EXPTE. Nº 
594151/17. No se suspende aunque el día señalado fuera inhábil. Juan Carlos Chermulas, 
martillero público, La Rioja Nº 31, ciudad de Salta, Cel. 156834227, responsable 
monotrIbuto.

Juan Carlos Chermulas, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00000795
Fechas de publicación: 12/03/2019, 13/03/2019, 14/03/2019

Importe: $ 2,040.00
OP N°: 100071143

POR SILVIA PATRICIA CEJAS - JUICIO EXPTE. Nº 546773/16.

Remate Judicial por Quiebra - Un camión y dos automóviles.
El día 13/03/2019 a Hs. 18:00 en España Nº 955 Salta - Capital. Remataré sin base y al 
contado más I.V.A. y en el estado que se encuentren. Un camión Mercedes Benz 1514 
volador 7,0 M3 con patente XMU 465, dos autos Peugeot 504 con patente TDQ 465 Y TEI 
758 Mod. 1989 y 1992 sin funcionar. Condiciones de venta: Exigir al comprador en el acto 
del remate el pago total del precio sugerido de la subasta, bajo apercibimiento de dejarse 
sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el mismo acto y aplicar al remiso 
las responsabilidades contempladas por el art. 597 de la normativa procesal, los costos de 
retiro y carga de los bienes subastados será responsabilidad y estará a cargo de los 
compradores. Sellado de Rentas del 50 % a cargo del comprador, comisión de Ley del 
Martillero del 10 %. Realizado el remate y pagado el precio la martillera entregará al 
comprador el bien adquirido (art. 575 C.P.C.C.), intimar al comprador a constituir domicilio 
procesal en el acta de remate (art. 592) dentro del perímetro de esta ciudad (art. 40) bajo 
apercibimiento de lo previsto en los art. 592 y 41 del C.P.C.y C. Ordena: Jueza de 1.a Inst. de 
Concursos, Quiebras y Sociedades de 2.a Nom. a cargo de la Dra. Victoria Ambrosini de 
Coraita Secretaría de la Dra. Maria Candelaria Zenteno de Núñez en los autos caratulados: 
EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO S.A. P/QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº 
546773/16. Días y horario de muestra: Lunes y martes de 18:00 a 19:00 Hs., en dirección 
Gaucho Rivero Nº 701 (costado Complejo Arenales). Edictos publicados por 3 días en Boletín 
Oficial y diario de mayor circulación local. Informes martillera Silvia Cejas, Cel. 155391043 -
Monotributo. La subasta se llevará a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil.

Silvia Patricia Cejas, MARTILLERA PÚBLICA Y C.C. - MAT. 30

Factura de contado: 0001 - 00000778
Fechas de publicación: 11/03/2019, 12/03/2019, 13/03/2019

Importe: $ 660.00
OP N°: 100071107

Pág. N° 44

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.461 - Salta, miércoles 13 de marzo de 2019

POR RUBEN C. D. CACHARANI - JUICIO EXPTE. Nº 587.565/17. 

El 14/03/19 a 17:00 Hs. en calle Olavarría Nº 93 Cdad., remataré c/base de $ 54.016,20 
(Cred. hipotecario) dinero de Ctdo. el 50 % indiviso del inmueble propiedad de la 
demandada, identificado c/Mat. Nº 127.475 - Sec. J - Mzna. 179 a - parcela 1 - unidad 
funcional 23, ubicado en block 14 - piso 3.º - Dpto. 8 - 3.a etapa del Bº Parque Gral. 
Belgrano de la Cdad. de Salta. Medidas: Sup. total 70,14 m2, el inmueble posee living 
comedor, balcón, cocina chica, lavadero piso mosaico, baño de 1.a con paredes revestidas en 
cerámicos, tres dormitorios con placard de madera todo piso con cerámico. Serv.: Cuenta 
con luz, agua, cloacas y gas natural se encuentra sobre calle pavimentada y alumbrado 
público. Estado de Ocupación: Reside la Sra. Fabiana A. Cata Soruco según Acta de fs. 184. 
Forma de Pago: Seña del 30 % del precio de compra en el acto del remate y el saldo (70 %) 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. El impuesto a la venta del bien (inmueble) 
según el art. 7 de la Ley Nº 23.905 NO se encuentra incluido en el precio y se abonará al 
inscribirse la transferencia, comisión 10 % con más el 1,25 % sellado D.G.R. todo a cargo del 
comprador. Ordena Sra. Jueza de Proc. Ejec. 4.a Nom. Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza 
Subrogante - Secret. Nº 2 en JUICIO S/EJECUTIVO - EXPTE. Nº 587.565/17. Edictos por 3 días 
en Boletín Oficial y diario de circulación comercial. El remate se realizará aunque el día fijado 
sea declarado inhábil. Informes en Expte. o al martillero público R.C.D.C. (I.V.A. Monotrib.). 
Cel. 154-414211.

Ruben Carlos David Cacharani, MARTILLERO Y CORREDOR PÚBLICO

Factura de contado: 0004 - 00000230
Fechas de publicación: 12/03/2019, 13/03/2019, 14/03/2019

Importe: $ 660.00
OP N°: 400012893

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 2.a Nominación, 
Distrito Judicial del Sur, Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth Garcia, en los autos 
caratulados: TOLA, ENZO ORLANDO VS. VIAÑA, ALFREDO SALUSTIANO S/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. Nº 21601/18, cita al Sr. Viaña Alfredo 
Salustiano y/o sus herederos, para que en el término de seis días, contados a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los inmuebles urbanos 
matrícula Nºs 1.011 y 1.012, sección B, Mza. 9.a, parcela 10 y 11, ubicados en calle Doña 
María Ríos s/Nº, barrio San Antonio, de la localidad de El Tala, Dpto. La Candelaria, bajo 
apercibimiento de designarse Defensor Oficial (art. 343 in fine del C.P.C. y C.). Publíquese 
por el término de cinco días (art. 145 y 146 del C.P.C. y C.) en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno.
San José de Metán, 14 de febrero de 2018.
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Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00000797
Fechas de publicación: 13/03/2019, 14/03/2019, 15/03/2019, 18/03/2019, 19/03/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100071146

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10.a 

Nominación, del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los 
autos caratulados: RUEDA, SIMAR MARIO C/PERALTA, WASHINGTON ATILIO POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. Nº 588.704/17, cita al 
demandado en autos, el señor Washington Atilio Peralta, para que comparezca a hacer valer 
sus derechos en el término de 6 (seis) días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que lo represente en juicio (art. 343 del 
C.P.C.C.).
Salta, 14 de noviembre de 2018.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000245
Fechas de publicación: 13/03/2019, 14/03/2019, 15/03/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012912

La doctora Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y 
Comercial de Novena Nominación del Poder Judicial de la Provincia de Salta, Distrito Centro, 
con domicilio en Av. Bolivia y Houssay, ciudad de Salta, Secretaría de la doctora María José 
Araujo (I) en los autos caratulados: RUIZ HUIDOBRO, NATIVIDAD; SANZ, SILVIA ALEJANDRA 
C/ECHAZÚ DE MORENO TEÓFILA S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN -
EXPTE. Nº 397802/12, cita por edictos a los sucesores de Alberto Gaspar Moreno mediante 
edictos (art. 53, inc. 5.º del C.P.C. y C.) que serán publicados por el término de dos (2) días 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de esta ciudad y de la ciudad de 
Tucumán, para que dentro de cinco (5) días a partir de la última publicación comparezcan a 
hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que los 
represente en el juicio (art. 343 - 2.a parte del C.P.C. y C.).
Salta,   de diciembre de 2018.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00000232
Fechas de publicación: 12/03/2019, 13/03/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 400012895

La doctora Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y 
Comercial de Novena Nominación del Poder Judicial de la provincia de Salta, Distrito Centro, 
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con domicilio en Av. Bolivia y Houssay, ciudad de Salta, Secretaría de la doctora María José 
Araujo (I) en los autos caratulados: RUIZ HUIDOBRO, NATIVIDAD; SANZ, SILVIA ALEJANDRA 
C/ECHAZÚ DE MORENO TEÓFILA S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN -
EXPTE. Nº 397802/12, cita por edictos a los sucesores de Mercedes Soria mediante edictos 
(art. 53, inc. 5.º del C.P.C. y  C.) que serán publicados por el término de dos (2) días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de esta ciudad y de la ciudad de Tucumán, 
para que dentro de cinco (5) días a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer 
derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que los represente 
en el juicio (art. 343 - 2.a parte del C.P.C. y C.).
Salta, 10 de diciembre de 2018.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00000231
Fechas de publicación: 12/03/2019, 13/03/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 400012894

La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza de 1.ª Instancia Civil y Comercial, 1.a Nominación del 
Distrito Judicial Orán, Secretaría N° 1, en los autos caratulados: CHOQUE, INES C/SUCESORES 
DE FORTUNATO YAZLLE - ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 
3560/14, cita y emplaza a los Sra. Nora Serafina Yazlle, por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y en cualquier diario de mayor circulación, para que dentro del 
plazo de diez días contados desde el día siguiente de la última publicación, comparezca a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes (art. 
343 del C.P.C.C.). Fdo.: Dra. Natalia Campoy - Secretaria.
Orán, 26 de diciembre de 2018.

Dra. Natalia A. Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000220
Fechas de publicación: 11/03/2019, 12/03/2019, 13/03/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012878

Por 10 días: Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y Comercial Común de la V.a

Nominación, Secretaría V.a,Titular Dra. Hilda Graciela del Valle Vazquez, Secretaria 
autorizante Dra. María Karina Dip, tramitan los autos caratulados: SUPPA VICTORIA ESTER Y 
OTROS S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - EXPTE. N° 1357/12, en los que se ha dictado el 
siguiente proveído: "San Miguel de Tucumán, 20 de diciembre de 2018... III) Asimismo 
líbrese Oficio Ley Nº 22.172 al Boletín Oficial de la Provincia de Salta a fin de que se 
publiquen edictos por el término de diez días, haciéndose conocer la iniciación del presente 
juicio por prescripción adquisitiva que promueve Suppa Victoria Ester y otros obre el 
inmueble ubicado en calle Gral. Juan Gregorio de la Heras N° 1.610, nomenclatura catastral 
padrón 134.068; matrícula y orden 9681/4505; circ. I; secc. 18d; manzana 35; parcela 10; 
nomenclatura municipal padrón 288.900; circ. I; secc. 18; manz. 1690; parcela 100. En ellos 
cítese a Indiana María Paz Posse y/o sus herederos y/o quienes se creyeren con derecho, a 
fin de que dentro del término de seis días, comparezca a deducir la oposición que tuviere, 
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bajo apercibimiento de designársele como su legítimo representante al Defensor Oficial de 
Ausentes; en el mismo acto, córraseles traslado de la demanda, la que deberán contestar en 
igual plazo. Lunes y jueves para las notificaciones en Secretaría o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. Hágase constar que se encuentra facultado para su diligenciamiento el 
letrado Raúl López. Fdo.: Dra. Vazquez Hilda Graciela del Valle-Jueza.- /// "San Miguel de 
Tucumán, 28 de diciembre de 2018. Advirtiendo la Proveyente que en el decreto que 
antecede se ha deslizado un error material, corríjase el mismo. En consecuencia, en el punto 
III, donde dice "Asimismo líbrese Oficio Ley Nº 22.172 al Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta a fin de que se publiquen edictos por el término de diez días, haciéndose conocer la 
iniciación del presente juicio por prescripción adquisitiva...", debe decir "Asimismo 
publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta por el término de diez días, 
haciéndose conocer la iniciación del presente juicio por prescripción adquisitiva..." Fdo.: Dra. 
Vazquez Hilda Graciela del Valle - Jueza - Secretaria.
San Miguel de Tucumán, 05 de febrero de 2019.

Dra. Marina Karina Dip, SECRETARIA JUDICIAL CAT. 9

Factura de contado: 0004 - 00000216
Fechas de publicación: 08/03/2019, 11/03/2019, 12/03/2019, 13/03/2019, 14/03/2019, 15/03/2019,

18/03/2019, 19/03/2019, 20/03/2019, 21/03/2019
Importe: $ 3,400.00

OP N°: 400012874

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: ARANDA, 
ALBA LUZ POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP-647051/18, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: I) Fíjase nuevo calendario de fechas para la 
tramitación del presente proceso. a) El día 16 de abril de 2019 o el siguiente día hábil si 
éste fuere feriado para que los acreedores se presenten a verificar sus créditos por ante el 
Síndico designado en autos. b) El día 31 de mayo de 2019 o el siguiente día hábil si éste 
fuera feriado, para que el Síndico interviniente presente el Informe Individual previsto en los 
arts. 35 y 200 de la L.C.Q. El día 30 de julio de 2019 el siguiente día hábil si éste fuera 
feriado, para la presentación del Informe General previsto en los arts. 39 y 200 L.C.Q. II.) 
DISPONER la publicación de edictos por el término de 5 (cinco) días en diario de 
publicaciones legales, con los recaudos establecidos en el art. 89 L.C.Q. Asimismo, deberá 
consignarse el importe previsto como arancel de ley por la suma de $ 1.100,00 (10 % SMVM) 
conforme a lo dispuesto por el art. 32  de la L.C.Q.
Salta, 26 de febrero de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000296
Fechas de publicación: 07/03/2019, 08/03/2019, 11/03/2019, 12/03/2019, 13/03/2019

Importe: $ 895.00
OP N°: 100071079
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CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de 2.a Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, en los 
autos caratulados: MARIA EUGENIA GIORDANO S/CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) -
EXPTE. Nº 654943/19, hace saber que en fecha 14 de febrero de 2019 se ha declarado la 
apertura del Concurso Preventivo de la Sra. Maria Eugenia Giordano, D.N.I. Nº 27.640.677, 
C.U.I.T. Nº 27-27640677-4, con domicilio real en Avda. Del Bicentenario de la Batalla de 
Salta Nº 990 y domicilio procesal en calle Los Ceibos Nº 86, Bº Tres Cerritos, ambos de esta 
ciudad de Salta. Se hace saber que se ha fijado como fecha tope el 15 de abril de 2019, para 
que los acreedores presenten al síndico los pedidos de verificación de créditos. Igualmente 
se ha establecido el día 31 de mayo de 2019 como fecha tope para la presentación del 
informe individual y el 31 de julio de 2019 para la presentación del informe general por 
parte del Síndico. Se ha reservado la fijación de día y hora de la Audiencia Informativa 
prevista por el art. 14 inc. 10 L.Q.C. y la fijación del Período de Exclusividad que se acordará 
a la concursada para formular las propuestas de acuerdo preventivo por categoría de 
acreedores y obtención de conformidad, según el régimen estatuido en el art. 45 (L.C.Q.) 
para la oportunidad del dictado de la resolución prevista en el art. 42 L.C.Q. Se comunica 
que ha sido designado como Síndico Titular para actuar en el mencionado proceso el C.P.N. 
Ramon Enrique Guantay Raposo con domicilio procesal en Mariano Moreno Nº 1.845, Villa 
San José de esta ciudad, donde se recepcionarán los pedidos de verificación de créditos los 
días martes, miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 Hs. Se hace saber que el importe previsto 
como arancel de ley es la suma de $ 1.300 (pesos un mil trescientos). Publíquese edictos por 
cinco (5) días en el Boletín Oficial y diario comercial de mayor circulación. Fdo.: Dra. Victoria 
Ambrosini de Coraita, Jueza; Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, Secretaria.
Salta, 06 de marzo de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00000783
Fechas de publicación: 08/03/2019, 11/03/2019, 12/03/2019, 13/03/2019, 14/03/2019

Importe: $ 2,300.00
OP N°: 100071115

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1.a

Nominación, Secretaría a cargo del Dr. José Antonio Morillo, en los autos caratulados: 
PROVINCIA DE SALTA C/CHÁVEZ, ROGELIO HERIBERTO - PADILLA, JAVIER SANDRO 
S/SUMARIO - EXPTE. Nº 593.798/17, cita al accionado, señor Rogelio Heriberto Chávez, 
D.N.I. Nº 29.597.279, y/o sus herederos para que en el término de 6 (seis) días se presente a 
ejercer su derecho de defensa en autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial Civil de oficio (art. 343 C.P.C.C.). Edictos por 5 (cinco) días.
Salta, 12 de febrero de 2019.

Dr. José Antonio Morillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00000748
Fechas de publicación: 07/03/2019, 08/03/2019, 11/03/2019, 12/03/2019, 13/03/2019
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Importe: $ 750.00
OP N°: 100071071

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez del Juzgado Federal Nº 2, Secretaría de la Dra. Maria 
Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA C/ÁRIDOS QUIJANO S.R.L. S/EJECUTIVO - EXPTE. Nº 199.927/15, 
cita y emplaza a la demandada, Áridos Quijano S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70963674-6, para que 
comparezca en el plazo de 5 días a estar a derecho en este juicio de Ejecución Fiscal, 
deducido de conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 1.º párrafo de la Ley Nº 23.660 y 
art. 531, 604 y cc. del Cpr. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Miguel A. Medina (Juez).
Salta, 12 de octubre de 2018.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000244
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012911

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Federal Nº 2, Secretaría de la Dra. Maria Ximena 
Saravia Peretti, en los autos caratulados: UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA C/DIAL S.R.L. S/EJECUTIVO - EXPTE. Nº FSA 619/2017, cita y 
emplaza a la demandada, Dial S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71047496-2, para que comparezca en 
el plazo de 5 días a estar a derecho en este juicio de Ejecución Fiscal, deducido de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 1.º párrafo de la Ley Nº 23.660 y art. 531, 604 y 
cc. del Cpr. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Miguel A. Medina (Juez).
Salta, 4 de octubre de 2018.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000243
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012910

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Juzgado Federal Nº 2, Secretaría de la Dra. Mariela 
Alejandra Gimenez, en los autos caratulados: UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA C/VALLE, MARTÍN EDUARDO S/EJECUTIVO - EXPTE. Nº FSA 
7404/15, para que el Sr. Martín Eduardo Valle, C.U.I.T. Nº 20-26897196-4 comparezca en el 
plazo de 5 días a estar a derecho en este juicio de Ejecución Fiscal, deducido de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 1.º párrafo de la Ley Nº 23.660 y art. 531, 604 y 
cc. del Cpr. Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. Miguel A. Medina (Juez).
Salta, 12 de octubre de 2018.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000242
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012909
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El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez, Secretaría de la Dra. Analia Valdez Lico, del Juzgado de 
Primera Instancia en lo de Persona y Familia 6.a Nominación, en los autos caratulados: C. R., 
S. D.; C. R., C. G., POR ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE - EXPTE. N° 647.991/18:
Publíquese el pedido de supresión de los primer nombre respectivamente, homónimo al 
paterno (Santiago y Cristian respectivamente), y el apellido paterno (Cocilobo) solicitado por 
la Sra. Marcela Alejandra Ramón, en representación de sus hijos menores, en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial de la provincia una vez por mes, en el lapso de 
dos meses a fin de que terceros interesados eventualmente puedan formular oposición a la 
supresión solicitada, dentro de los quince (15) días contados a partir de su última 
publicación (cfr. art. 70 del C.C. y C.). Fdo.: Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez, Dra. Analia 
Valdez Lico, Secretaria.
Salta, 8 de febrero de 2019.

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000132
Fechas de publicación: 13/02/2019, 13/03/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 400012766
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ASAMBLEAS COMERCIALES

SAN RAFAEL S.A.

Se cita a los señores accionistas de San Rafael S.A., a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria, que se celebrará en la sede social sito en Avda. Sarmiento Nº 566, de la 
ciudad de Salta, el día 18 de marzo de 2019, en primera convocatoria a horas 10:00 y 
transcurrida una hora de apertura de la Asamblea, de no existir quórum, se cita a una 
segunda convocatoria quedando constituida la Asamblea cualquiera sea el número de 
accionistas con derecho a voto, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de dos accionistas para suscribir el Acta conjuntamente con el Sr. presidente.
2. Tratamiento de transferencia del paquete accionario.
3. Tratamiento y aprobación del Balance General Nº 41, Estados de Resultado, anexos y 
gestión de la administración del año 2018.
4. Designación de nuevos miembros del Directorio.
5. Modificación de la denominación social.

Dr. Alberto Briones, PRESIDENTE

Factura de contado: 0004 - 00000209
Fechas de publicación: 07/03/2019, 08/03/2019, 11/03/2019, 12/03/2019, 13/03/2019

Importe: $ 550.00
OP N°: 400012865

AVISOS COMERCIALES

NÉMESIS SOCIEDAD ANÓNIMA - ESCISIÓN

De conformidad a lo establecido en el art. 88 y c.c. de la Ley Nº 19.550, se hace saber por 
tres días, que Némesis S.A. (Sociedad Escindente), ha resuelto escindir parte de su 
patrimonio para integrarlo con el de las sociedades Mollinedos S.R.L. y Artemisa S.R.L. 
(Escionarias). Datos de inscripción y sede social: Némesis S.A. con domicilio legal y sede 
social en calle Gral. Güemes Nº 1.349, 1.º piso de esta ciudad, inscripta en el Juzgado de 
Minas y en lo Comercial de Registro al folio 18/9 asiento 3052 del Libro Nº 12 de sociedades 
anónimas con fecha 02 de marzo de 2004. Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 12 
de enero de 2018 se aprobó la escisión por la cual se destina el 69,67 % de su capital 
representado por activos y pasivos del balance especial de escisión practicado al 31 de 
diciembre de 2017, del cual resultaron las siguientes: Némesis S.A. $ 2.100.000. 
Accionistas: Alvaro Javier Giménez, Cynthia Mariana Giménez y Julieta Cecilia Giménez $ 
700.000 cada uno, Domicilio: Gral. Güemes Nº 1.349, 1.º piso, Salta. Objeto Social: Locación 
de inmuebles, agropecuaria, constructora, financiera; Mollinedos S.R.L.: $ 7.500.000. Socios: 
Alvaro Javier Giménez, Cynthia Mariana Giménez y Julieta Cecilia Giménez $ 2.500.000 cada 
uno. Domicilio: Av. Uruguay Nº 393, Salta. Objeto Social: Locación de inmuebles, 
agropecuaria, constructora, financiera; Artemisa S.A.: $ 10.800.000. Socios: Alvaro Javier 
Giménez, Cynthia Mariana Giménez y Julieta Cecilia Giménez $ 3.600.000,  cada uno. La 
valuación de los activos, pasivos, y del patrimonio de las sociedades escindente, como el 
patrimonio de las sociedades escisionarias se realizó a valores contables del balance al 31 
de diciembre de 2017 de Némesis S.A.
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Salta, 12 de marzo de 2019.

Cr. Lic. Alvaro Giménez, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00000812
Fechas de publicación: 13/03/2019, 14/03/2019, 15/03/2019

Importe: $ 1,440.00
OP N°: 100071169
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ASAMBLEAS CIVILES

INSTITUTO DE DATOS PERSONALES Y COMERCIALES DE SALTA

En nuestro carácter de Presidente y Secretario General invitamos a los señores socios a 
participar de la próxima Asamblea General Extraordinaria, del Instituto de Datos Personales 
y Comerciales de Salta, sito en Alberdi Nº 273 2.º piso, de la ciudad de Salta, a realizarse el 
día: 04 de abril de 2019 a horas 20:00;
Orden del Día:

·Lectura del Acta anterior.
·Poner a consideración de la Honorable Asamblea de socios las ofertas presentadas en el 

marco del procedimiento de venta del inmueble autorizado en la Asamblea anterior, ello 
junto al dictamen de la Comisión Ad Hoc designada a los fines de analizar las propuestas.

·Aprobar la venta del inmueble sito en calle Alberdi Nº 273 de la ciudad de Salta al 
oferente que con su propuesta mejor satisfaga los intereses de la institución.

·Elección de socios para la firma del Acta de la presente Asamblea.
Artículo 17.º del Estatuto Social: El quórum mínimo será de la mitad más uno del total de los 
socios con derecho a voto. Si una hora después de la fijada en la convocatoria no se alcanza 
ese mínimo, se sesionará válidamente con los presentes.
Atentos a este último párrafo, les solicitamos tengan a bien presentarse a más tardar a Hs. 
20:00 para así poder atenderlos con la deferencia que corresponde.
Sin otro motivo y esperando contar con su presencia los saludamos atentamente.

Sr. Manuel Garcia Mansilla, PRESIDENTE - Sr. Cristian Heinrich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00000818
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100071175

CÁMARA DE TURISMO DE ROSARIO DE LA FRONTERA 

La Cámara de Turismo de Rosario de la Frontera convoca a Asamblea General Ordinaria, el 
día 29/03/2019 a horas 21:00, en la Biblioteca Popular Domingo F. Sarmiento para tratar el 
siguiente;
Orden del Día:
. Lectura y aprobación del Acta anterior.
. Lectura y aprobación de Memoria, Balance General, Inventario y Cuadro de Resultados del 
Ejercicio iniciado el 01 de enero de 2018 y finalizado el 31 de diciembre de 2018.
. Informe del Órgano de Fiscalización.
. Tratar y votar Reglamento interno de la institución
. Elección de 2 socios para refrendar Acta de Asamblea.
Nota: Art. 37. La Asamblea será válida sea cual fuere el número de socios concurrentes una 
hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se reunió la mitad más uno de los 
socios con derecho a voto.

Silvana Ordoñez, PRESIDENTA - Juan Giardina, SECRETARIO
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Factura de contado: 0001 - 00000816
Fechas de publicación: 13/03/2019, 14/03/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100071173

GRUPO TRANSPARENCIA SALTEÑA GTS

La Comisión Directiva de la Asociación Grupo Transparencia Salteña (GTS) en reunión, 
convoca a Asamblea Extraordinaria, para el día miércoles 3 de abril a Hs. 20:00 en el 
domicilio legal sito en dúplex 18  de Chachapoyas, manzana Nº 70 C. La presidenta Mary 
Robles comunica el cambio de autoridades y debe proponer dos personas como Órgano de 
Fiscalización, dando inicio con el siguiente,
Orden del Día:
1.- Nómina de padrón general de socios en condiciones de participar.
2.- Nómina de padrón de socios presentes en la convocatoria.
3.- Balance 2017.
4.- Memoria, Estatuto de Recursos e Inventario, Informe de Órgano de Fiscalización.
5.- La aprobación de la nueva Comisión Directiva.
Nota: Previa lectura y ratificación por parte de los presentes, firman en conformidad en 
Salta, en la fecha indicada.

Sra. Mary Robles, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00000813
Fechas de publicación: 13/03/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100071170

AVISOS GENERALES

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Hace saber que la audiencia prevista por el art. 72 inc. b) de la Ley Nº 6042, se celebrará el 
jueves 14 de marzo del presente año a horas 12:00, en la sede del Tribunal Electoral, sita en 
Avda. Bolivia Nº 4.671 en el procedimiento para el reconocimiento de las siguiente 
Agrupaciones Municipales:
MORENA, con ámbito de actuación en el Municipio San Ramón de la Nueva Orán, cuya 
denominación fue adoptada el día 30 del mes de septiembre del año 2018, conforme surge 
del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
CREER SAN CARLOS, con ámbito de actuación en el Municipio San Carlos, cuya 
denominación fue adoptada el día 20 del mes de noviembre del año 2018, conforme surge 
del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
CREER CAFAYATE, con ámbito de actuación en el Municipio Cafayate, cuya denominación fue 
adoptada el día 30 del mes de noviembre del año 2018, conforme surge del Acta de 
Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
AGRUPACIÓN PARA LA UNIDAD TARTAGALENSE -APUnTar, con ámbito de actuación en el 
Municipio Tartagal, cuya denominación fue adoptada el día 28 del mes de noviembre del año 
2018, conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
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AGRUPACIÓN ENCUENTRO Y CAMBIO, con ámbito de actuación en el Municipio El 
Quebrachal, cuya denominación fue adoptada el día 11 del mes de enero del año 2019, 
conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
CRECIMIENTO ROSARINO con ámbito de actuación en el Municipio Rosario de Lerma, cuya 
denominación fue adoptada el día 06 del mes de febrero del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
FUERZA ROSARIO con ámbito de actuación en el Municipio Rosario de la Frontera, cuya 
denominación fue adoptada el día 05 del mes de febrero del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
TRABAJO Y LEALTAD con ámbito de actuación en el Municipio Salta, cuya denominación fue 
adoptada el día 04 del mes de febrero del año 2019, conforme surge del Acta de Fundación 
y Constitución de la mencionada Agrupación.
SENTIR DE MI PUEBLO ROSARINO con ámbito de actuación en el Municipio Rosario de la 
Frontera, cuya denominación fue adoptada el día 02 del mes de febrero del año 2019, 
conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
YRIGOYEN AVANZA con ámbito de actuación en el Municipio Hipólito Yrigoyen, cuya 
denominación fue adoptada el día 14 del mes de febrero del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
MOVIMIENTO COMUNITARIO PLURICULTURAL LA CALDERA, con ámbito de actuación en el 
Municipio La Caldera, cuya denominación fue adoptada el día 16 del mes de febrero del año 
2019, conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
SALTA ACTIVA con ámbito de actuación en el Municipio Salta, cuya denominación fue 
adoptada el día 29 del mes de enero del año 2019, conforme surge del Acta de Fundación y 
Constitución de la mencionada Agrupación.
CALDERA SUSTENTABLE con ámbito de actuación en el Municipio La Caldera, cuya 
denominación fue adoptada el día 5 del mes de enero del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
AVANZAR con ámbito de actuación en el Municipio Campo Quijano, cuya denominación fue 
adoptada el día 25 del mes de febrero del año 2019, conforme surge del Acta de Fundación 
y Constitución de la mencionada Agrupación.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL JUNTOS POR ROSARIO con ámbito de actuación en el Municipio 
Rosario de la Frontera, cuya denominación fue adoptada el día 26 del mes de febrero del año 
2019, conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL AUTÓNOMA con ámbito de actuación en el Municipio La Viña, cuya 
denominación fue adoptada el día 21 del mes de febrero del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
UNIDOS PARA CONSTRUIR UN NUEVO JARDÍN (U.C.N.J) con ámbito de actuación en el 
Municipio El Jardín, cuya denominación fue adoptada el día 22 del mes de febrero del año 
2019, conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

María José Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001739
Fechas de publicación: 11/03/2019, 12/03/2019, 13/03/2019

Sin cargo
OP N°: 400012901
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 239.994,00
Recaudación del día: 12/03/2019   $ 13.337,00
Total recaudado a la fecha $ 253.331,00

Fechas de publicación: 13/03/2019
Sin cargo

OP N°: 100071177

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 45.460,00
Recaudación del día: 12/03/2019   $ 2.320,00
Total recaudado a la fecha $ 47.780,00

Fechas de publicación: 13/03/2019
Sin cargo

OP N°: 400012928
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 

Pág. N° 60

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.461 - Salta, miércoles 13 de marzo de 2019

Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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